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VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO : : : : : : í. 

Decreto determinando las facultades en 
el orden administrativo del Vice-
presidente del Gobierno y de los 
titulares dé los distintos Departa-
mentos.—Página 6082. 

MINISTERIO DE ASUN3^S 
EXTERIORES : f : : t ; 

Decreto nombrando Secretario de pri-
mera clase en la Embajada de Es-
paña en Berlín a D. Francisco Tri-
viño- Sánchez.—Página 6082. 

i 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden sobre incorporación de los 
funcionarios de Hacienda a los De-
partamentos centrales de su Minis-
terio.—Páginas 6082 y 6083. 

Otra sobre concesión de ingreso a 
metálico del impuesto ' de Timbre 
sobre billetes de viajeros y met<-
canctas a D. Juan Fernández Zam-
brano, de Montánchez (Cáceres). 
—^Página 6Ó83. 

Otra idi id. id. a la Empresa Gonzá-
lez de Automóviles, de Orense.-— 
Páginas 6083 y 6084, 

MINISTERIO DE ORGANIZA 
CIÓN Y ACCION SI>ÍDICA' 

Orden aprobando tarifas de saíarlós 
para los obreros de la industria yu-
tera.—^Páginas 6084 y 6085, 

M I N I S T E R I O D E J U S T I Q A 

Ociep dictando normas para tá pfd-
visión interina de los Reiiisteos de 
ta Propiedad,—í^d^ 6085 a 6087. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS j : : : :i i¡ 

Orden creando la Jefaturé 'de Obras 
Públicas de Navarra y Alava con 
independencia de las de Vizsaya y 
Guipúzcoa.—Página 6087. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL : : ; : :: 'i -

Subsecretaría Sel Ejército 
Ascensos 

í 
Orden promoviendo al empleo de Ca-

pitán al Teniente de Materia don 
Ricardo Alea Labra.—^Página 6087 

Otra id. empleo de Teniente a los Al-
féreces de Infantería Di Fernando 
Zapatero Nalda y otro.—^Página 

'6087. 
Otra id. <t Sargento provisional de 

Infantería a los cabos D. Manuel 
Ramírez Cortés y otros.—^Páginas 
6087 y 6088. 

Otra id. empleo de Capitáñ al Te-
niente del Cuerpo de Inválidos Mi-
litares D. Esteban Rodríguez Sán-' 
cfeez.—Página 6088. 

Gonductorcs Automóvilistaí 

Ordert nombrando conductores 'del 
Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos a Juan Domínguez Nuez y 
otros.—Página 6088. , 

Declaración Üe aptitií^ 

Orden declarando aptos para el asceñ-
so a los Alféreces de Carabineros 
D. Desiderio Sánchez Notario y 
oíros.—^Página 6O84, 

Détechos pasivos máximcts 

Orden concediendo estos beneficios al 
Brigada de Infantería D. Críspalo 
Fernández Flores.—^Página 6088. 

Destinos 

Orden 'destinando a los put^tos que 
indica al Jefe y Oficiales de 7n-
fanterta D. Carlos Ayala Pons y 
otros.—Págiáa 6089. ' 

Otra id. al Cuarto Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Larache 
número 4 al Comandante de In-
fantería D. Ignacio Balanzat To-
rrontegui.—Págin-a 6089. 

Otra id. a los Cuerpos que expresa 
al Jefe y Oficiales de Artillería don 
José Acedo Castañeda y otros.— 
Página 6089. 

Otra id. id. los Jefes y Oficiales de 
Corvineras D. José Iribarren Fer-
nández y otros.—^Página 6089. 

Otra id. a disposición del Excmo. Se' 
ñor Inspector General de Carabi-
neros al Teniente don Juan López 
García.—^Páginas 6089 y 6090. 

Otra id. a la Auditoria de la Sexta 
Región Militar al Auditor de Bri-
gada D. Ramón i? Orbe y Gómez 
Bustamante,—^Página 6090, 

Otra confiriendo los destinos que ex-
presa a los- Capellanes. D. Manuel 
Machado Cabrera y otros.—^Pági-. 
ñas 6090 y 609Í . 

Otra id. al Grupo de Fuerzas Regula-
res de Alhucemas núm. 5 los Maes-
tros betfadores provisionales don 
Andrés Rabanal Rodrímez y otro. 
—Página 6OÍII. 

Disponibles gubítnativos 

Orden pasando a esta situación al 
Farmacéutico primero D. Jesú-
Carmona SoZíS.-^Página 6091", 

Habilitaciones 

Orden habilitando para Alférez pro-
visional al Brigada de Infantería 
D. José Rodríguez Pecmuy.—^Pá-
gina 609 L 

Otra id. a los Brigadas D. Simón 
• Anastasio Gorrón Seco y otro.—• 

Páííü^ óG5'l. m 
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Otea id. para empleo de Teniente Co-
loneí el Comandante de Ingenie-
ros D. Francisco Pafewrforas Re-
w7/a-—Págma 6091. 

Otra id. para empteo de Coaiandímte 
a! Capitán de la Guardia Ciüil don 
Aleiandro Escribano Culebras. — 
Página 6091. 

n * KcJaBi de Sofnsiícntos por la Patria 

Orden concediendo esta condecoración 
a D. Jlanuel Fuego González g 
otros.—Pigiaas 6091 a 6093. 

Ofídaliázd de Complemento 
Ascensos 

r C.dcn iktendiendo al empleo de Te-
- n'írite de Complemento de Caba-

U:ría a los Alféreces don Retnigio 
y TMcbcut-Chardmal y otro.—Pl-

gbsz €093. 
0:ra id. id. de Teniente al Alférez 

don Pedro Salazar Esailuz.—Pá-
,, gffla 6093. 

P=3« a otras Aiiaas 

Ordm causando baja en Infantería, 
como Teniente de Complemento, 
don Eletzterio Cigarrán Rodriguez-

Arango g entra en S. M. can» 1 
Teniente médico.—Págúia 6093. ! 

Proccá<k» I 

Orden pasando- a esta ¿tuaáón el Co- ¡ 
mandante de~Infantería don Me-] 
níiel Gaafier Atienza g oíros.—Pá-
gina 6093. 

Otra id, id. el Alférez de latenástida 
don José Patxot Ortiz.—Página 
6093. 

Retiras 

Orden pasando a situación de retira-
do el Teniente Coronel de ia Guar-
dia Civil don José García Fernán-
dez.—^Página 6093. 

Otra id. id. el Cabo de fogoneros de 
la Armada, Jasé Sánchez Ayala.— 
Página 6093. 

Ejército don Rafael Conñtre Td' 
I do y otpos.—Páftinas 6094 j 60'i 

I de I 
i SGbsecrcíaña de Marina 
'i Sqtaracióii «3rl serrícib 
I - - ''H 
- Orden disponiendo la separanón dítefl 
' seríácío del Práctico del Pasrto r^-
\ Bilbeo don Román Seda jte'aa^tic 

ron.—^Página 6095. ' 

Subaeci^aiia. iei 
Destinos 

Jdie 

Orden destinando a tos Aeródrc.nicó 
que indica a los Capellanes don 
guel Barquero Casndla y otros.-i 
Págma 6095. . nI 

AHTOíCIOS OFICIALES pl 
di 

Señalamiento áe babei pasivo ^ j n j ir . • 
i Comtte de Moneda Extranjerc.—i qJ 

Orden señalando eí que corresponde al' Cambios de compra de monedes. 
Guardia Civil retirado Juan Obre- í 
fón del Poso.—Páginas 6093 T AMUfCIOS PASTICULáSES 
609'4. 

Saeldos I ADMEÍISTRACIOfT D S 
Orden concediendo el sueldo mual que «^ISTICIA 

a cada uno corresponde al personal f 
del Cuerpo Auxiliar Subaitemo del' Edictos y Rsq^torias. 

Gobierno de la Nación ^̂  Técnica, por ccncennarse ca él to-
das las fundones de carácter resoluto-
rio. Por ello, a propuesta de la Vice-
presidencia del Gobierno, 

V í c e p r e s i d e n c i a d e l 
G o b i e r n o 

Decreto 
Diversas dispoéicionss legales dic-

t3.áas desde la constitución de Ja Jnnta 
Tíca^ca del Estado, atribuyen espccí-
fícifreate.a su Presidente determinadas 
ízcclíaáis de ordea administrativo, 
Eíia atritación era necesiria dadas lás 
cariíterísticas de aquella Junta, cons-, 
t'.tQÍda por diversas Comisiones, cu-
yos Presidenícs ejercían funciones que 
no eraa resolutiras. A h o r a bien, 
organiuda h AdmÍBÍstracicn Cen-
tra! d;! Esado, por la Ley de trein-
ta df escro úkimo, dispuesto el 
cese de la Junta Técnica y de sos 
Coiakicaes j atribuida» be funciones 
administrativas b k« iÍ7«jíos Depar-
tsmentas Ministerialís. t$ convenien-

,te. ta rriucián de toda coafnsi^-quf 
quede kien detero^ada 0'"«tríbnción 
de kc fBcultadís q«e Ésta ahora Ve-
nía ejfídínd© ei Pwsiáente de la Jun-

DISPOKGO: 
Articulo único. — Las facultades 

que en el orden administrativo esta-
ban atribuidas a Iz Presidencia de ia 
Junta Técnica del Estado, serán ejer-
cidas en lo sucesivo per el Vicepresi-
dente del Gobierno y por los titula-
res de los distintos Departamentos, 
bien entendido, que cada uno de ellas 
las desempeñará en cnanto t aquellas 
materias a que se extiende sn compe-
tencia, con arreglo í. !» Ley de trein-
ta de enero del corriente tño. 

Dado en Burgoe, « dos de mítzo át 
mS novecientos treinta y ocho.—ÍI 
Año" TriunfaL 

FRANCISCO P R A N C a 
El Viczprtst dente Gobienie, 

Francisco OtocK-Jordana j Smisa 

Minis íer io de A s u n t o s 
Exteriores 

Decreto 

A propuesta del Ministro de Ascfi-
toi Exteriores, 

Nombro Secretario de primera cíaa 
. ea k Embajada de España en Berlít 
a don Francisco Triviño Siacbcz. 

Dado en Burgos, z dos de marzo á 
mil noveciectos treinta y ocíio.—3 
Año Triunfal. 

FRANCISCO FILWCO. 
El Ministró de Asnales Extecions. 

Francisco Caómez-Jaríiana y Sonaj 

í^linisterio de Hacienda 

Ordenes 
limo. Sr.: La reorgaaiiaafta de W: 

servicios cam^náieates a «st» 1S« | 
ni*erio exift f» aiístesda í e «a ptf i 
sonal qtx. «s ra «nmer» f ta tss ' ^ 
tinta» y «^pedales coaiMtaidac, tU 
pasíd* a U «cetocia y a U i r n p m é ' 
da áe l i }>k«r a rtaJáar, «ia 4(Sataí' 
¿ei, bafts ¿ea4e las fusóosei m í f ^ 
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^ '̂ ' ' consientan, situaciones circunstanciales 
de las Administraciones Central y pro-
vinciales. 

Para ello, y sin perjuicio de posi-
bles y futuras disposiciones de carác-

f-'ón át'ter' obligatorio, interesa de momento 
Íaarío . ^ este Departamento Ministerial cor 

ĵ grer qué funcionarios de los afectos 
E! Ministerio de Hacienda o a las ofi-
cinas provinciales deesarían prestar in-
mediatamente sus servicios en el Mi-
n'sterio de Hacienda en Burgos, cir-
cunstancia ésta que sería considerada 

pdrcfíi: como mérito preferente para sus fu." 
| ion iíi' tu-'.s peticiones dê  destino. 

En atención a lo expuesto, este Mi-
ti s'erio se ha servido disponer: 

] T o d o s los funcionarios de-
" pendientes del Ministerio de Hacien-

oa, bien pertenezcan a la Adminis-
tración Central o a las provinciales, 

t/srr.—í qyg jg encuentren actualmente pres-
scí, tando sus servicios en la zona libera-

da y deseen incorporarse voluntaria-
mente al Ministerio de Hacienda en 
Burgos, lo pondrán en conocimiento 

. del Delegado de Hacienda de la pro-
vincia a que estén adscritos, para que 

porte del Impuesto del -nitibre, 
correspondiente a los billetes ex-
pedidos en el periodo 1.° de ene-
ro a 10 de abrU de 1937, de pe-
setas '272,65, cant idad que, ele-
vada proporcionalmente, dá la de 
975,65 anuales, y que la dozava 
parte, o sea el importe término "me-
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes es de 
81,30 pesetas. 

RESULTANDO que el concesio-
nario está confonrie en que se flj3 
en ochenta y una pesetas la can-
tidad que deberá ingresar a buena 
cuenta en f in de cada mes por el 
expresado concepto. 

CONSIDERANDO que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta al Ministerio de Hacienda 
para autorizar a las Empresas de 
transportes a satisfacer en metá -
lico el importe del Timbre corres-
pondiente a sus billetes de viajeros 
y t a lones - r e s^a rdo de mercan-
cías y para f i jar , de acuerdo con 

este, a su 'vez, remita al Ministerio de í las mismas, la cant idad que deb3-
Hacienda la relación de los funciona-
rios que se ofrezcan antes del día 10 
de este mes. 

2.° El ofrecimiento que formulen 
y el concurso aue presten los fun-
cionarios de las Administraciones pro-
vinciales, si aquel ofrecimiento fuera 
aceptado por éste Ministerio,. se con-
siderará ?mérito preferente para el des-
tino defiintivo que en su día 'se les 
•jsigne en orden a sus respectivas pe-
ticiones y sin que hasta entonces se al-
t^e'SU situación de plantilla. 

. • "•• i í J M o obstante lo prevenido en 
iBi.-Já ' 'ylos. números anteriores, este Ministerio 

• dictará, si lo considerase conveniente 

- a 

si buen funcionamiento de sus servi-
cios, las disposiciones de carácter obli-
gatoK'o que juzgue procedentes. 

: •• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos. -3 de marzo de 1938.— 

' ÍI Año Triunfál. 
: AMADO. 
• Sr: Subsecretario de este Ministerio. 

I: W 

nt 

Vista la Instancia de don Juan 
. Fernández Zambrano, v ^ i n o de 
Móntánchez, concesionario de la 
linea de automóviles de Montán-
chez-Cáceres, por Alcuéscar, so-
licitondo aatOTización pura satis-
facer en metálico el impuesto de! 
Timbre con que por el artículo 189 
'fle la Ley están gravados los bi-
lletes de viajeros y taloaifas-res-
»iaí>do de mercaancías que ex-
pide: 

ííESULTAiroo tue siende el im-

r á n entregar mensualmente a bue-
na cuenta. 

CONSIDERANDO que la conta-
bilidad que tiene establecida el 
concesionario fle que se t r a t a es 
garantía de exactitud en la de-
terminación y recaudación del im-
pue.sto "y permite realizar las coai-
probaciones que se estimen nece-
sarias o convenientes. 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Je fa tu ra 
del Servicio Nacional del Timbre 
y Mononolia<;. acuerda autorizar a 
don J u a n Fernández Z í o f t r a n o , 
concesionario de la línea de auto-
móviles de Montánchez-Cáceres, 
por Alcuéscar, para que satisfaga 
en metálico el Importe del Tim-
bre con que están gravados sus 
bDietes de viajeros y talones-res-
guardo de meirancías, fijando en 
oéhenta y una pesetas la cant idad 
qu8 por este concepto deberá en-
tregar a buena cuenta en f in l e 
cada mes, y dlíjponlecdp que las 
cuentas que r inda a la J e fa tu ra 
del Servicio Nacional del Urntore 
y Monopolios y los just lf lcantas de 
las mlxmas btbrátn de a j u s t a r » a 
los modales que f iguran en el 
Apéndice éel r igente RspIansenAo. 

Burgos, 2S de febrero de 1938.— 
n Año Triunfal . 

AMADO 
Hmo. Sr. Jefe del Ssrricio Nacl.>-

na l d£i Timbre y I«í8aopclies. 

Vista la Instancia del Gerente 
de la Empresa González de Auto^ 
móviles, vecino de Orense, conce-» 
sionario de la linea de automóvi-< 
les de Orense a Pa rada del Sil, so -
licitando rectificación de la c i f r a 
de ingreso a cuenta pa ra sa t i s -
facer en metálico el importe del 
Impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley es tán 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mericancias 
que expide. 

RESULTANDO que el número da 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1936 fué de 
5.701, siendo' el importe del T im-
bre correspondiente a los mismos 
de 514,15 pesetas, y la dozava p a r -
te, o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 42,84 pese-
tas. 

RESULTANDO que el concesio-
nario está conforme en que se f i j e 
en cJiarenta y dos pesetas la can-* 
t idad que deberá entregar a bue -
na cuenta en f in de;cada mes por 
el expresado concepto. 

CONSIDERANDO que" el' articulo' 
156 del Reglamento del Timbre , 
en relación con el 189 de la Ley, 
facul ta al Ministerio de Hacienda. , 
pa ra autorizar a las Empresas da;' 
t ransportes a satisfacer en m e t ó -
lico el importe del Timbre corres-( 
pendiente a sus billetes de v i a j e -
ros y talones-resguardo de m e r -
cancías y pa ra fijar, de acnerdo 
con las mismas, la cant idad que 
deberán entregar mensualmente ' 
a buena cuenta. 

CONSIDERANDO que la con t a -
bilidad que tiene establecida el 
concesionario de que se t r a t a es 
garant ía dé exactitud en la de-
terminación y recaudación del im-: 
puesto y permite realizar las com-
probaciones que se est imen n e -
cesarias o convenientes, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la J e fa tu ra 
del Servicio Nacional del Timbre 
y Monopolios, acuerda autor izar 
a "Empresa González de Automó-
Tiles", coiieesionario de la l inea 
de automóviles de Orense a P i -
rada del "Sil, para eme s a t l s f í ? ^ eií 
tóetálico el importa • del Timbre 
con oue están jq-avados sus billetes 
de viajeros y talones-resguardo daf 
m-^cancías, reduciendo a cua ren-
t a y dos pesetas la cantidad que' 
por este concento lieberá .ent regar 
a buena cuentá en fin de cada 
més, y disponiendo que las cuen-



Página •60'84 Boletín Ofidal del Estado.—3 marzo 193S Núm. "499 
C' • -
t a s que rinda a la Je fa tu ra del 
Servicio Naciortal del Timbre y 
Monopolios y los justif icantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos qrae f iguran en el 
Apéndice del v i e n t e Reglamento. 

Burgos, 28 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. 

AMADO 
Hmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal del Timbre y Monopolios. 
(Es copia). 

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical 

Orden 
•limo. Sr.: Vistas las tar ifas de 

salarios que habrán de regir para 
los obreros empleados en las di-
versas manufacturas yutei-as de la 
Bona nacional, aprobadas y pro-
puestas por el Comité Sindical del 
Yute y reniitidas por el Ministerio 
de Industria y Comercio; visto asi-
mismo el informe que emite el Co-
mité citado, en el que expone las 
causas que han motivado el estu-
dio y aprobación de ellas, y de-
muestra que supone an aumento 
en los jornales que vienen rigien-
do sn esta industria, de un 12 por 
100 para las mujeres y un 30 por 
100 para los hombres, en relación 
con los establecidos antes "del Mo-
vimiento N-acional. aprobados por 
los Jurados Mixtos durante el pe-
ríodo en que gobernó el nefasto 
Frente popular, llegándose en al-
gunos casos, como en Castilla, a 
un efectivo de un 100 por 100, re-
«alorizando jornales de 2,40 pese-
tas por jornada de 8 horas, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
la Jefa tura Superior del mismo, 
ha 'i.cordado lo siguiente: 

Primero.—Aprobar la tar i fa de 
salarios que con carácter nacional 
•habrá de regir para los obreros de 
la industria yutera, propuesta por 
el Comité Sindical del Yute, ha -
bida cuenta de ser más beneficioso 
pa ra los obreros productores esta 
ta r i fa , en comparación con las vi-
gentes adoptadas por Jurados 
Mixtos. 

Segundo.—Que dicha tar ifa de 
salarios empezará a regir a partir 
de Drim«ro del actual. 

Teixjero.-J'oner de maaiifiesto y 
hacarlo público, la ben^ñciosa la-
bor éel Comité Siodieal del Yute. 

•dependiente" del Ministerio de In-
dustria y Comercio, al elaborar di-
chas tar ifas, ,que dignifican a los 
obreros productores del psis ads-
critos a dicha industria. 

Cuarto.—Consignar que la apro-
bación de estas tar i fas no supone 
en caso alguno modificación de 
condiciones de salarios más bene-
ficiosas para el obrero productor 
si en algún caso fuesen superiores 
a los en ellas estableci<ios ni dis-
minución de las demás condicio-
nes de. t rabajo vigentes. 

Qamto.—Que para conocimiento 
general sea publicado este acuer-
do, con la ta r i fa de salarios .que 
se aprueba, en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Lo que digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

Por Dios, por nJspaña y su Re-
volución nacional-sindicalista. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal. 

PEDRO G. BUBNO..^ 
Sr. Subsecretario de este Ministe-

rio. 
* * * 

T A R I F A S 

de salarios minimos que habrán 
de regir en las Industr ias del Yute, 
con carácter nacional, propuestas 
por el Comité Sindical del Yute y 
aprobadas por este Ministerio por 
Orden de esta fecha. 

APRENDIZAJE: 
A excepción de los jóvenes de 

ambos sexos de la Sección de 
"levantar carretes", que por sus 
especiales características de t raba-
jo tienen tarificación propia, el res-
to percibirá los siguientes salarios 
minimos: 
PERSONAL MASCULINO: Etapa 

de aprendizaje de los 14 a 17 
años: 

El primer año 3 Ptas. 
El segundo año 4 " 
El tercer año 5 
Etapa de especialización de los 17 
. a los 21 años: 
El primer año 6 Ptas. 
El segundo año 6,50 " 
El tercer año 7 

A partir de dicho año pasarán a 
ocupar el puesto de peón o de dbre-
ro especializado que, según sus ap-
titudes, merezcan, precisando, pa ra 
ocular un puesto de e n ü a r g ^ o , l l e -
var eomo mínimo- un año espaeia-
liaándose en una ttetemainsida Sec-
cióa. 

PERSONAL FEMENIÍtNO: Apren-' 
dizas: 
El personal femenino que ingrese 

en la fábrica percibirá: 
De f.ntrada 2,50 Ptas. 
A los tres meses 3,75 " 

Ocupando otros i-uestos de obre-
ra en diferentes Secciones, cuc.n-
do se la considere con apt i tud su-
fisiente, sin que el tiempo pa:.a 
ocupar estos puestos pueda ei;c 
der de un año, a par t i r de su en-
trada en la fábrica 

¡aiLATUSÍA.—Apertura de balas: 
Capataz 10 Ftós. 
Hombres abriendo "5 1/2 

balas e n ' m a n o j o s de 
kilogramo 9,50 " 

Recoger, echar y pasar 
el encimado 9,25 " 

Chicos (según edad). 
Preparación de hilatura: 
Encargado 11 Ptas. 
Ayudante 9,50 " 
Sección de desperdicios (hombres 

se podrán amortizar): 
Hombres 9 Ftas. 
Chicos (según edad). 
Cardas (hombres se podrán amor-

tizar) : 
Hombres : 9 Ptas, 
Chicos (según edad). 
Mpjeres primera cate-

goría (al imentando 
cardas bastas) 5,25 " 

Mujeres segunda cate-
goría 4,75 " 

Aprendizas (según tiempo). 
Manuares (hombres se podrán 

amortizar): 
Hombres g ptas, 
Chicos (según edad). 
Mujeres una sola cate-

goría 4,75 " 
Aprendizas (según tiempo). 
Mecheras (hombres se podrán 

amortizar): 
Hombres g ptas . 
Chicos (según edad). 
Mujeres primera cate-

goría (las que están 
delante de las meche-
ras fabricando éstas 
número 1/2 o más ' 
gruesos 5,25 . ' 

Mujeres segunda cate-
goría 4,75 " 

Aprendizas (según tiempo). 
Continuas (hombres ,se podrán 

amortizar): 
Capataz (hombres) .. . . . . 10 Ptas. 
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Capáíaz (mujer) 5,50 Ptas. 
Majer-es primera cate-

goría 5,25 " 
i á s m segunda idem 5 " 
Aprendizas (según tiempo). 
IvSvantar carretes (chicos y chi-

cas) : 
•Ei U-ada, durante J me-

ses o 14 años 2,50 " 
A ios 15 añcs 3 
A los 16 años 3,50 " 
A ios 17 años 4 

Canilleras: 
Capataz 10 Ptas. 
jy.vieres primera cate-

t o ;ia 5,25 " 
T-. sm segunda idem 5 
í:-;rendizas (según t iempo). i 
r "lleras: 
Encargados 10,50 Ptas. 

jares primera cjate-
goria 5,25 " 

Idem segunda idem ... 5 " 
Aprendizas (según tiempo). 
Bm-rer: 
]\- isres (una sola ca-

tegoría) 4,35 Ptas. 
E" grasar: ' 
Hombres engrasando. . . 9,50 Ptas.. 
L'?.m ídem y poniendo 

porreas 10 " 

C í o a t a z 10 Ptas. 
Ayudante 9,50 " 
Mujeres encar re tando 

(una sola categoría). . . 4,75 " 
Mr.jeres trenza (una so-

la categoría) ..' 5 " 
Aprendizas (según t iempo). 
Acarreadores "(según edad). 
TT^JíDOS.—Urdir: 
Capataz 10 Ptas. 
Hombres 9 
Mujeres castillares 5 " 

Ccstara: 
Mujeres costura bocas... 5,25 
Idfem idem orillas 5 " 

Marcado: 
Ecmbres '9 Ptas. 
Mujeres 5 " 
Cortado: 
Hombres 9 Ptas. 
Mujeres 4,75 " ' 

Calandrado: 
Hombres 9 Ptas. 
Chicos (según edad). 
Telares: 
Capataces 10 Ptas. 
Ayudantes 9 " 
Pesadores 9,50 " 

Mujeres tejidos: 
La tar i fa de tejidos se ba^a en 

un precio de tela "s tandard", 
según las: normas internacionales 
de Dundee, de 6,50 pesetas los 100 
metros, que nos da para la tela 
har inera de 47/48 pasadas en 
dcm. (porter 10 = a 44 hilos) en 
telar doble (tela de 144 cms.) un 
desta jo de 7,85 pesetas los 100 me-
tros, y para el telar sencillo 4,80 
pesetas los 100 metros. 

Así pues, la ta r i fa de des ta jo pa-
ra telares tendrá como base la tela 
har inera citada y los precios si-
guientes.: 

En telar ancho, 7,85 pesetas los 
100 metros. 

En telar sencillo, 4,80 id. id. 
Llevando dos telares, 4 id. id. 
Con estos precios se calcularán 

los distintos tipos de saquerío y 
arpilleras: 
Talleres mecániccs y carpinter ías: 
Mecánicas de primera ... 11 Ptas. 
Idem de segunda 10 
Sc4)l€te pr imera ca te-

goría 11 
Idem segunda idem 10 " 
Carpintero primera ca-
, tegoria 10 
Idem segunda idem ... 9 

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Ano Triunfal . =E1 Subsecretario, 
José Luis Escario. 

Ministerio de Justicia 

Orden 
Las normas que se dictaron por 

la Presidencia de la Jun ta Téciíl-
ca del Estado para la provisión in-
terina de Registros de la Propie-
dad, por referirse t a n sólo a nece-
sidades del momento en que se dic-
taron, carecen de la generalidad 
necesaria pa ra poder ser aplicadas 
en sucesivos concursos, ya que el 
constante ensanchamiento del te-
rritorio Nacional que está llevan-
do .a cabo nuestro Glorioso E jé r -
cito, y la ininterrumpida presen-
tación de funcionarios evadidos de 
la zona roja , h a n de obligar, con 
relativa frecuencia, al anuncio de 
vacantes pa ra ser provistas in t s -
r inamente . 

Para que los concursantes conoz-
can las condiciones económicas de 
los Registros que van a soilcitav, 
se ha«e preciso también modiñcar 
la participación de la Mutualidad 

del Cuerpo de Registradores en las 
interinidades, por la doble razón 
del deber de atender a la re t r ibu-
ción congrua del funcionario y de 
que la Mutualidad no necesita re-
cursos perentorios para hacer 
f rente a las obligaciones que le h a n 
sido impuestas por la Orden de 23 
de marzo de 1936, que has ta la fe-
cha ha saldado con holgura y t ie-
ne reservas para liquidar normal -
mente las fu turas . 

En su virtud, y a propuesta del 
Jefe del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado, 

D I S P O N G O : 

Articulo 1.°—A) Se proveerán de 
modo interino los Registros de la 
Propiedad que se encuentren ac-
tualmente servidos por t i tulares de 
otros Registros situados en zona 
liberada y cuyos nombramientos 
se hicieron por virtud de las con-
cursos anunciados en 6 de febre-
ro y 24 de marzo de 1937. 

B) Se proveerán igualmente los 
Registros servidos con ai-reírlo a lo 
dispu.<:.sto en el cuadro de sust i ta-
f lohes anexo al Reglamento del 
Colegio del Cuerpo de Re'íistra-
dorss y al articulo 46 de dicho Re-
gl imento. 

Quedan, por tanto , exceptuados 
de estos concursos los Registros de 
la Propiedad provistos en virtud 
del concurso convocado con fech.i 
28 de diciembre del año 1986 y los 
servidos por Aspirantes nonib'-ados 
en el anunciado con fecha 6 de 
febrero del año último. 

Articulo 2.°—^Podrán tomar pa r -
te en los concursos que se-disponr^n 
por esta Orden, los Resistradoros 
que no hayan cumplido la edad de 
setenta años en la fecha de cada 
convocatoria, no se hallen jubila-
dos, destituido» ni suspensos en la 
m.isma fecha y los Aspirantes a Re-
gistros de la Propiedad no excep-
tuados por el "articulo anterior. 

Las normas de preferencia entre 
los concursantes serán las siguien-
tes: 

A) Los Registradores t i tulares 
de oficinas si tuadas en la zona no 
liberada que hayan sido admitidos 
por las Autoridades competentes 
pa ra el desempeño de su función 
y que no sirvan en el momento dsl 
concurso interinidades, y los Re-
gistradores que, desemipeñando Re-
gistro en propiedad dentro de la 
zona liberada, no hayan devenga-
do honorarios líquidos, en la ofi-
cina de que son titulares, desde ol 
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día 1 ds agosto de 1936 has ta la 
fecha de eaüa ccavocatcria. 

B) Los Rsgisiradores que desde 
el dia 1 ° dg agcsóo ¿e I9So a la fe-
cha de cada convocatoria no haya a 
obtenido como promedio honora-
rios liqmdcs en cantidad superior 
a quinientas pesetas mensua^ss en 
los anteriores al anuncio de cada 
concurso, siempre que los solici-
t an t s s sean titulares de un Regis-
t ro que períenesca a la inisma Au-
diencia Territorial o a ProYino¡a 
limítrofe a la del Registro solici-
t ado . 

Si no hubiese servido todp el 
t iempo transcurrido déside eí dia 
primero de agosto, el promedio se 
refer i rá al tiempo de servicios efec-
tivos posteriores a dicha fecha, 
prestados en la zona liberada. , 

C) Los Registradores exceden-
tes forzosos, cualquiera que sea el 
t iempo que llevaren de exceden-
cia, y los excedentes voluntarios. 

D) Los Aspirantes a Registro.",. 
Dentro de cada grupo serán pre-

feridos los concursantes Registra-
dores de mayor antigüedad y ;03 
Aspirantes por el número con que 
estuvieren en la propuesta del Tri-
bunal . 

Articulo 3.°—A los efectos de lo 
dispuesto en los apartados A y B 
del artículo anterior, se entienden 
por honorarios líquidos las cant i -
dades netas que hayan quedado 
pa ra el Registrador en las diver-
sas oficinas a su cargo, después de 
deducir los honorarios de oficio no 
percibidos y los gastos de retribu-
ción de personal, impuestos, alqui-
ler de oficina y material de 1K 
misma. 

Artículo 4.°—Se concederá un 
plazo de quince días a partir del 
anuncio del concurso en el "Bo-
let ín Oficial del Estado", para que 
puedan solicitarse los Registros da 
la Propiedad vacantes. Los solir;;-
tan tes pedirán en una sola ins tan-
cia los Registros que deseen inte-
r inar , con indicación del orden ds 
preferencia entre ellos y consig-
tiando además del nombre y ape-
llitios, el número que ocupen en =1 
Escalafón oficial del año 1935, su 
categoría, el Registro que desean-
peña y el apartado del artículo 
de esta Orden, en que fundamen-
ten su petición. Los excedentes in-
dicarán nombre y apellidos, el nú-
mero que ocupen en dicho Esca-
lafón y la declaración de no h a -
llarse comprendidos en ninguna de 
las incapacidadss e incompatibi-

l idades dei artículo u83 del Regla-
mento Hipotecario. Si la solicitud 
f u e r a de un Aspirante, h a r á cons-
tar , además de su i-ombre y apa-
llidos, el número que haya obte-
nido en las oposiciones, según .a 
calificación del Tribunal, y la mis-
ma declaración exigida a los es -
cedentes. 

Á estas solicitudes acompañaran, 
en el mismo pliego o en otro ad-
junto, declamaciones juradas en 
qu3 se expresen las fachas de po-
sesión y se especifiquen por con-
ceptos los -gastos de las oficinas 
que tengan a su cargo, en los que 
se comprenderán las cantidades 
satisfechas por impuestos, retrib.t-
ción de oficiales, casa y material, 
así como los ingresos totales de-
vengados, deducidos, los de oficio 
no percibidos y el líquido que h a -
ya quedado para el solicitante. Di-
cha declaración se extenderá a los 
meses transcudridos desde el dia 
primero de agosto de 1938 hasta el 
mes anterior al de la fecha de la 
provisión anunciada, ambos inclu-
sive. 

Serán desestimadas las solicitu-
des que no contengan tos datos in-
dicados, las que no vengan acom-
pañadas de la declaración pres-
crita y aquellas que, a juicio del 
Jefe del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado, conten-
gan indicios de inexactitud en las 
declaraciones. 

Las instancias deberán ingresar-
en el Servicio Nacional de los Re-
gistros y" del Notariado antes de 
las catorce horas del día siguiente 
al en que finalice el plazo de la 
convocatoria. 

El Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado ha -
rá los nombramientos dentro de 
los ocho dias siguientes a la ter-
minacióp de dicho plazo. 

Artículo 5.°—Si aún resultase sin 
adjudicar alguna de las vacantes 
anunciadas, seguirán servidas por 
los interinos que las estuvieran 
desempeñando, • has ta que se pre-
sente alguno de ios funcionarios 
a que se refiere el articulo sexto de 
esta Orden y, en su caso, hasta que 
sean provistas en convocatorias 
posteriores o concurra ajguna otra 
causa de. cesación del interino. 

Artículo 6.0—Los Registradores 
titulares de Registros situados en 
la zona no liberada, que no tengan 
a su cargo ninguna interinidad, se 
presenten a las_Auto¿dades y sean 
autcri«.a¿os para ¿ dsWipe&o e -

^ 

su f tmción conforme a las normai| 
legales, serán nombrados interina,! 
a su instancia, de algún Registn] 
vacante no provisto según las ñor-' 
mas anteriores o provisto por j j 
apar tado B del articulo 2.° de esJ 
Orden, siempre que sea de la misj-
ma clase que del que es titular d 
Registrador presentado o de la in-
mediatamente inferior si no esli 
tiese de aquella clase.' Este noE 
bramiento se h a r á de modo tran 
sitorio has ta la resolución de 1; 
provisión más próxima convocad» 
en que se incluya la vacante y 4 
provea a ella. 

Artículo 7.°—Las vacantes di*-
siertas, según las normas an.terio^ 
res y las que se pro>duzean en; 
sucesivo, serán desempeñadas en: 
forma prevista en el Eeglamenu 
del Colegio, has ta la résoluciáj 
del primer concurso que se anua) 
cié con posterioridad, o sea nomí 
brado para ellas algún Registe^ 
dor en la forma que se estaWeal 
en el artículo anterior. 

En los sucesivos concursos s¡ 
anunciarán siempre las vacant4 
provistas con aiTeglo a lo dispuesl 
to en el apar tado B) del art ic^ 
segundo de esta Orden. 

Artículo 8.°—Para todos los efec) 
tos de esta disposición serán caif 
sas especiales de cesación, la lite|| 
ración del Registro del • que 
propietario el interino, o la prese»;, 
tación del propietario del Regii) 
tro inter inamente servido y aut(̂  
rizado por la Superioridad para pô  
sesionarse. 

Artículo 9.°—Los Registradores! 
quienes corresponda interinar Eei 
gistros, cualquiera que sea el orif 
gen y forma de su nombramiento 
percibirán íntegramente las priEl̂ ' 
ras quinientas pesetas liquidas 
honorarios de cada mes, sin partii 
cipación alguna para el Colegio il| 
Registradores, y en lo que excedí 
de esa cantidad se cumplirá lo ¿4 
puesto por el artículo 35 del 
glamento del citado Colero, yif 
tal sentido queda modificada t 
Orden del Ministerio de Justicif' 
fecha SO de julio de 1934. 

Para determinar el tanto jK'i 
ciento que corresponde a la M"'' 
tualidad cuando un mismo Begií;; 
trador sirva a dos Registros, ut'í 
como propietario y otro como in»^ 
riño, se sumarán los honorari".-
líquidos qua se devenguen nie»'f 
súalmente en ambas oficinas, Q'"'! -
dando siempre libres los honor«̂ ! _ 
"ios su ai. Rrsistro 
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se sirve como propietario y apli-
cando el t an to por ciento corres-
pondiente solamínte a las canti-
dades devengadas en el Registro 
que se desempeña como interino: 
En el caso de q t s hubiese produ-
cido el Registro propio cantidades 
suí>eriores al máximo autorizado 
por el articulo 35 del Reglamento 
del Colegio, toido el producto lí-
quido del Registro servido interi-
namente será para la Mutualidad. 

la. liquidación de cada interini-
dad, para la aplicación de las nor-
mas precedentes, se ha rá por pe-
riodos de treinta días. 

Articulo 10.—Los gastos de retr i -
bución del personal, impuestos, al-
quiler del local y material , serán 
deducibles, y los Registradores in-
terinos remitirán al Sr. Tesorero 
del Colegio, en el pla2m Improrro-
gable del mes siguiente a la fina-
lización de cada periodo de liqui-
dación, la declaración a que se re-
fieare el artículo 50 del Reglamen-
to del Colegio, acompañada de otra 
declaración ju rada de los gastos 
en la íorir.a prevista y conforme a 
modelo que establezca el propio 
Colegio. 

lía alteración maliciosa en cual-
quiera de los extremos comprendl-
dcB en las solicitudes y declara-
ciones exigidas por la presente dis-
posición, dará lugar a la cesación 
de la interi?-!i íad, sin perjuicio de 
las sanciones que sean proceden-
tes. 

Si con la participación económi-
ca que en las interinidades debe-
r á percibir ei Colegio como conse-
cuencia de esta Orden, -no pudie-
r a n cumplirse los unes mutualis-
tas ordenados pcfr I - - bases t r an -
sitorias aprobadas por Orden de 
26 de marzo de 1936, queda auto-
rizado el Jefe del Servicio Nacio-
n a l de los Registres y del Notaria-
do pSra filar otras participaciones 
intermedias o restablecer Iss dis-
posiciones ahora modificadas. 

Articulo 11.—No podrán solicitar 
Interinidades los Registradores t i -
tulares de Registros situados en la 
zona no liberada.. ni los Asniran-
t w que hayan sido nombrados en 
virtud de anteriores concursos, si-
no después de seis n^ses a contar 
desde la fecha de esta Orden. 

Tampoco podran ser concursan-
tes los demás Registradores qu" 
sirvan intírinidsdss con arr:"^>o p 
estas b9?Es y IT^rra r-o-n-
meses en su dsaea-p.vno a! rr---

qúe hayan cesado eñ la i n í e r i n ü a d 
en virtud del articulo 5.° de esta 
Orden. Este últ imo plazo de « i s 
meses se conta ra a par t i r de la 
toma de posesión de la i n t e r i n i - . 
dad. Caso de corresponder Regis- l 
t ro en ulteriores concursos a las 
qus obtengan una interinidad, ce-
sarán en la que vienen desempe-
ñando, anunciándose el Registro 
nuevamente vacante p a r a su pro-
visión interina, conforme al a r t ícu-
lo 2.0 precedente de esta disposi-
ción. 

Vitoria, 1." de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal . 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOf.IINGXJEZ AREVALO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de los Registros y del Notariado. 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Ministerio de Obras 
P ú b l i c a s 

O r d e n 

A consecuencia del traspaso de los 
servicios de carreteras de Guipúzcoa y 
Vizcaya al Estado, pesa scbre las Je-
faturas de Alava-Vizcaya y Guipúz-
coa-Navarra un exceso de trabajo que 
no permite al personl directivo pres-
tar toda ia atención neccsaru a los 
servicios estatales correspondiíntes a 
Navarra y Alava, porque al estar en-
globados en las Jefaturas actuales, su 
voinmeíi es muy inferior al correspon-
diente al servicio de carreteras. 

En vinud de lo expuesto y aten-
diendo al hecho de qúe una mejor 
división del personal áfkto a los ser* 
vicios de carreteras no supone aumen-
to de gasto, he,dispuesto: 

1 L a s actuales Jefaturas de Obras 
Públicas de Alava-Vizcaya y Guipiz-
coa-Navarra se denominarán, en lo 
sucesivo, de Vizcaya y de Guipúzcoa, 
y abarcaiia solamente los servicios co-
rrespondientes a estas provincias. 

2.° Se crea la Jefatura dt Obras 
Publicas de Nararra y Alava, consti-
tuida por on Ingeniero, con residen-
cia en Pamplona, y un Ingeniero su-
balterno en Vitoria, ayudados del per-
sonal lacultativo auxiliar y adminis-
trativo que se estime necesario. 

Burgos, 26 de febrero de 1938.— 
II Aüo Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 

Subsecretaría del Ejército 

Ordenes 

ASCENSOS 

Por reunir las condiciones qne se-
ñala la Orden de S. E. el Generalí-
simo de los Ejércitos Nacionales de 
22 de marzo ce 1937, se promueve 
al empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería don Ricardo Alea L.̂ -.'ia, 
con antigüedad de 22 de octuore de 
1936. debiendo colocarse en la esca-
la de dicho empleo inmediaramonte 
después del de igual empleo Arma 
don Antonio Invernón Leg^i. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.— ÍI 
Año Triunfal.=El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Por rennir las condiciones que se-
ñala la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. núm. 136) , se declaran aptos 
para el ascenso y se les confiere el 
empleo de Teniente, coa antigüedad 
de 25 de febrero último, a los Alfé-
reces de Infantería del Regimiento 
Valladolid núm. 20 don Femando 
Zapatero Nalda y don Enrique Cas-
tell Cerezuela, surtiendo efectos ad-
ministrativos esta disposición a par-
tir de primero del actual. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empico de Sargento provi-
sional a los Cabos relacionados a con-
tinuación: 

Batallón "D", de Cazadores San 
Femando núm. 1 

D. Manuel Ramírez Cortés. 
D. Francisco Llozal Cervera. 
D. Robustiano Navarro Garrido. , 
D. José Blanco Hidalgo. 
D. Angel Jiménez Rascón. 
D. Benito Gallardo Rubio. 
D. Enrique Gamona Jiménct. 
D. Antonio Jiménrz Mata. 
D. Miguel Castillo GáJvez. 
D. Mariano Rubio Fernindeí. 
D, Manuel Butnavida Ramílo. 
D. Manuel Carmona Santiago. 
D. Diego Sánchez 5£atamoro«. 
D. Juan Rueda Rodrígntz. 
D. José Polo Iforeno. 
D. Rafael Marín Ramíree. 
D. üjatüí® Perta Váaquea. 
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D. Franctsco Alvíffez Iv^ra. 
D. Ildefonso Bermejo Lópea 
D. Bartolomé Plores Romero, 
D. Andrés Alvarez Sánchez. 
D. Sebastián Pérez Serrano, 

9° Batallón del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 1% 

D. Manttél Quelle Jussia-. i 
D. Carlos Jul López. 
D. Isidoro Gonsíález Valbucna, -i 
D. Santiago Pérez Balseiro. < 
D. Fernando Rey Groves, ' 
D. José Ma«ía Follas. 
D. Daniel Lado López,. 
P . Cástor Pérez Pérez. ^ ' 
D. Francisco García. Moráti») < 
D. Jesús García Golpe. ^ \ 
D. Jesús Mosquera Caudal, 
D. Miguel López Alba. 
D. Jacobo .Santiago Martínez, 
D. Manuel González Llamas, 
D. Aser Arias Rodríguez. 
D. Arturo Eseariz Yerro. 
D. Alfredo Suárez Baamonde. 
D. Gonzalo Esparalita Blanco.' 
D. Ignacio Andújar Rey. 
D. Bnriqufi Vázquez Perciro. T 
D. Valeriano Leiros Represas,; 
D. José Simón Juanals. 
D. Manuel Cantero Fernández. 
Burgos, 2 de marZo de 1938.—11 

Año Triunfal..=El Gene'ral Subsecre-
tario del Ejército, Luis Yaldés Caya-
nilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
tal Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, y por reunir las con-
diciones determinadas en el capítulo 
segundo, artículo tercero dej vigente 
Reglamento del Cíierpo de Inválidos 
•Militares, se concede ¿ ascenso al em-
pleo de Ca.pitán al Teniente don Es-
teban Rodríguez Sánchez, con la an-
tigüedad de 22 de abril de 1937, 
causando efectos administrativos a 
partir de primero del mes siguiente. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—ÍI 
Año Triunfal.^El General Subsecre-
tario del EiércitOj Luis Valdés jZava-
nilles. 

CONDUCTORES AUTOMOVI-
LISTAS 

Por reunir las condiciones señala-
tías «n el caso tercero áe la Orden de 
22 de marzo de 1937 (B. O. núme-
ro 153), se nombra conductores del 
Servicio de Automovilismo de Ma-
•truecos al personal «ailitar y eivil que 
^gura en la siguiente relatióaj 

Soldado Juan Domínguez Nuez,. 
Batallón ¡Cazajdores Las Navas nú--

mero 2. 
Idem Manuel López Saatanj, ídem 

4dem ídem. 

Idem Amadeo González Tabares, 
•ídem ídem Melilla núm. 3. 

Idem ^Antonio D í a z Estupiñán, 
ídem ídem ídem. 

Idem Benigno Marrero Melián, ídem 
ídem ídem. 

Idem Cayetano Guerra Hernández, 
ídem ídem ídem, 

Mem Eulalio Casares Vidal, ídem 
í̂dem ídem. 

Idem Faustino Sanjuáñ Hernández, 
ídem ídem ídem, 

Idem Félix B e 11 o García, ídem 
ídem ídem. 

Idem Manuel Hernández González, 
ídem ídem ídem. 

Idem Marcial Ferrer Fuentes, ídem 
ídem ídem. 

Idem Norberto G a r c í a Cabrera, 
ídem ídem ídem. 

Idem Rafael Hernández Cruz, ídem 
ídem ídem. 

Idem Pedro Márquez Camejo, ídem 
ídem ídem. 

Idem Joaquín Alarcón Blanes, id. 
ídem ídem. 

Idem Julián, Reyes Lópe^ ídem 
ídem Ceriñola núm. 6. 

Idem Lázaro Suárez Pérez, ídem 
ídem ídem. 

Cabo Gabriel Jiménez. Latorre, id: 
ídem Melilla núm. 7. 

Soldado Julián, Cordón Pareja, 
ídem ídem ídem. 

Idem Lorenzo Cevora Cruz, ídem 
ídem ídem. 

Idem Juan Alamo del Pino, ídem 
ídem ídem. 

Idem Diego Suárez Peña, ídem ídem 
ídem. 

Idem Fernando Jodar Méndez, id. 
ídem ídem. 

Idem Manuel Marrero, ídem ídem 
ídem. * 

Idem Simeón González Romero, 
ídem ídem ídem. 

Idem Juan Galván Ramos, ídem 
ídem ídem. 

Idem Teófilo Alfonso González, 
ídem ídem ídem. 

Idem Francisco Fernández Pascual, 
ídem ídem ídem. 

Idem Lorenzo Betancour Machado, 
Agrupación Artillería de Ceuta. 

Idem Manuel Rosa Camejo, ídem 
ídem ídem. 

Falangista José Espinosa Magaña, 
Falange de Marruecos. Melilla. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—-II 
Año Triunfal.=El General Subsecre-. 
tario del Bjéicito, Luis Valdés Cava-
nilles, 

DECLARACION DE APTITUD 
E^r íeunií las condiciones que de-

terminan la Ley d? 14 de marzo de 
1934 (C, L. núm. 136) y la Real 

Orden Circular de 9 de junio de IS]j| 
(D. O. núni. 127), se declaran ap;J 
para el ascenso, cuando por antigíj 
dad les corresponda, a los AlfcttíJ 
de Carabineros que figuran en la i. 
-guíente relación: I' 

Alférez don Desiderio Sánchez Ki| 
tario, de la Comandancia de SeviL̂  

Idem don Antonio Pérez Méi¡¿|' 
de ídem ídem. 

Idem don Bartolomé Moreno K: 
rrillo, de ídem ídem. 

Idem don Manuel Jiménez Rul.i 
de ídem ídem. j 

Idem don José García Luengo, 
ídem ídem. 

Idem don Bernardino Santos 1;; 
tín, de ídem ídem. 

Idem don Antonio Lozano Fonsi 
ca, de ídem ídem. 

Idem don .Daniel Varas MorackJ 
de ídem ídem. 

Idem don Agustín Fernández Pi 
ral, de ídem ídem. 

Idem don Juan López Tortosa, i 
ídem ídem. 

Idem don Francisco Moreno Gara 
Sánchez, de ídem ídem. 

Idem don Emilio Márquez Anaiti 
de ídem ídem. 

Idem don Luciano Arduán Bahíi,| 
de ídem ídem. 

Idem don Antonio Benítez Rod») 
guez, de ídem ídem. 

Idem don Juan Arjona Gago, < 
ídem ídem. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.-l¡i 
Año, Triunfal.=El General Subsecii'j 
tario del Ejército, Luis Valdés Cavi| 
nilles. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOII 

Vista la instancia promovida P 
el Brigada de Infantería del 75 Bi'" 
tallón del Regimiento La Victoili 

.número 28 don Críspulo Fernanda. 
Flores, en súplica de que se le ai-
ceda. acogerse a los beneficios de (!<• 
rechos pasivos máximos que establtó 
el Estatuto de Clases Pasivas, he « ' 
suelto, en analogía con lo dispues»;'" 
en las Ordenes Circulares de 22 A' 
enero y 29 de marzo de 1934 (Diarici 
Oficíales números 20 y 78), a«V 
der a lo solicitado, debiendo el 
resado abonar en la forma reglamiH' 
taria, a más de las cuotas correspon'i; 
dientes, todas las atrasadas y los ií'' 
tereses de demora de éstas, pracíiíá»' 
dose al efecto por quienes correspoH' 
da la oportuna liquidación y., cu®' 
pliéndose, además, cuanto sob.re el P ' 
ticular está prevenido.-

Burgos 1 de marzo de 193'8.' 
Año Triunfal. — El General Suist' 
cretario, Luis Valdés Cavanilles, 
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DESTINOS 

Pasan a los destinos que se indi-
can el Jefe y Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

^^^ Uomandanle don Carlos Ayala 
Pons, del Ejército del JMorte, al pri-
mer Batallón del Eegimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29. 

Capitán don Antonio Delgado 
' Hrrnández, del Eegi^iiento de In-

fantería Pavía, núm. 1, al 8.° Ta-
bor del Grupo d^ Fuerzas Kegulares 
Indígenas de Alliu^eemas, núm. 5. 

Idem don Alfonso Barrera Cam-
pos, a la Mejaznia Marroquí. 

Teniente don Francisco. Esguer 
Casanova, del Ejército del Norte, al 
primer Batallón del Regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 29. 

ití Idc-m retirado don Arturo Calde-
§. ron Azcona, de la Milicia de Falan-
g Española Tradicionalista y de las 

J. O. N. S., a un Batallón de guar-
Ilición en Burgos, 

i ••Idem provisional don Pedro Fer-
j.áiMkz García, del Ejército del Cen-
tro, al Grupo de'Fuerzas Reculares 
•Indígenas de Melilla, núm. 2. 

Ideni ídem don Antonio Díaz^Cu-
ñadoi del Regimiento de Infantería 
Cádiz, núm. 33, al 8.° Tabor del 

-Grupo de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Alhucemas, núm. 6. 

Idem ídem don Carlos Tabernero 
Balsa, del Regimiento de Infante-
ría Castilla,, núm. 3, a ídem. 

Idem ídem don Enrique Trottér 
Márquez, del Ejército del Sur, al Re-

I gimiontb de Infantería Granada, nú-
® mero 6. 

^férez don Felipe Martín Simón, 
de los Batallones de Guarnición de 
la VI Región Militar, a uno del Re-
gimiento de Infantería La Victoria, 
EÚlnero 28. 
. Idem provisional don Juan Cuer-

^da Bai-eeló, del Regimiento de In-
-• fantería Palma, núm. 36, al S.° Ba-

tallón del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20. 

• Idem ídem don Damián Quintana 
Bouza, del ídem, al ídem. 
• lijem ídem don Alfonso Mateu 
jSarcía, del ídem, al ídem. 

Idem ídein.don Horacio García Pé-
• rez, del Ejército del Centro, al sép-

timo Batallón del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29. 

Idem ídem don Moigés López Sán-
^ e z , del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Dimas Zulet Esla-
va, del ídem, al cuarto Batallón del 
ídem. 

Idem ídem don Juan Massot AbL-
zanda, del Regimiento de Infantería 
Palma, núm. 36, a la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. F . S. 

Idem ídem don Eduardo Tomás 
Montero, del Regimiento de Infan-
tería Granada, núm. 6, al octavo Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5. 

Idem Jídem don Amador Cano Fer-
nández, del Regimiento de Infante-
ría Castilla, núm. 3, al ídem. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado al 4.° Tabor del Gru-
po de Fuerzas R i l a r e s Indígenas 
de Larache, núm. 4, el Comandante 
de Infantería don Ignacio BaLar/-
zat Torróntegui, actualmente a dis-
posición del Exemo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Norte.. 

Burgos, 2 de niarzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavai^iUes. 

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar-
tillería que se relacionan a conti-
nuación : 
. Comandante habilitado para Te-

niente Coronel don José Acedo Cas-
tañeda, a la División número 52. 

Teniente de Complemento don Jo-
sé Espinosa Arias, al 16 Regimien-
to Ligero. 

Teniente provisional don Miguel 
Armas García, a la Agrupación de 
Artillería de Melilla. 

Idem ídem don Di^o . Mesa Suá-
lezf a la id. id. id. 

Alférez provisional don Gabriel 
Alfonso Ochoa, a la id. id. id. ~ 

Idem ídem don Luis CasteUó Ro-
drigo, a la Agrupación de Artille-
ría de Ceuta. 

Idem ídem don Demetrio Núñez 
Saro, a la id. id, id. " . 
. Idem ídem don. José Ibarra Gor-
beña, a la id. id; id 

Idem id. don Ignacio Bareño Raa-
dle, a la id. id. id. 

Idem ídem don Manuel Aguirr.e-
bengoa Insausti, a la id. id. id. 

Idem ídem don Ricardo Zubeldia 
Echevarría, al Tercer Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Joaquín Laballen 
Orbegozo, al id. id. id. 

Idem ídem don Ignacio Vivar.co 
Bergamín, al 9.° Regimiento Li-
gero 

Idem ídem don Emilio Manrique 
de Lara, al id. id. id. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luia Valdés 
Cavanilks. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ins--
pector General de Carabineros, pa-
san a los destinos que se indican, 
los Jefes y Oficiaks de dicho Insti-
tuto que se relacionan a continua-
ción : 

Coronel don José Iribarren Fer-
nández, ascendido, de la Coman-
dancia (Huesca), a la 9.° Zcna (Co-
ruña). 

Teniente Coronel don Herminio 
Fernández de los Ríos, ascendido, 
de la 19 Comandancia (Guipúzcoa), 
a la ídem (Huesca). 
- Comandante don Luis Maraver 

Sánchez, de reemiilazo por enfermo 
a activo y a la 18 Comandancia Pro-
vincial de Oviedo, a las órdenes del 
Jefe. 

Capitán don Fermín Arias Zarza, 
ascendido, de la 1.®' Coniandancda 
(Málaga), provincia de ídem, a la 
misma Comandancia y provincia. 

Idem don Julio Salóm Sánchez, 
ídem, de la 9.®̂  Comandancia • (Má-
laga) Fracción de Estepona a la mis-
ma Comandancia y Fracción. 

Idem don José de la Vega Mohe-
dano, ídem, de la Coníandanoia 
(Mála.ga), provincia de ídem, a la 10 
Oomandanck (Algeciras). 

Burgos, 2 do marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés-
CavaniUes. • 

Pasa destinado el Teniente de 
Gárabinerós den Juan López García 
Lppez, del Cuarto Batallón del Re-
£Ímíeáto Mérida número 3, a dis-
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Y3síei6n del Escmo. Sr. Inspector 
Ceneral de dicho Instituto. 

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Aüo 'i'riuníal.=EI General ¡áubse-
civtario del Ejército, Luis Valdcs 
Cavanilles. . 

Se destina a la Auditoría de Gue-
rra de la Serta llegióu Militar al 
Auditor de Brigada don Ramón de 
Gibe y Gómez Bustamiuite. 

Burgos, % de marzo de 1938.—II 
Alio Triuufal.=El General Subse-
craLai'io del Ejército, LuitJ Valdés 
Cavauillea. 

A propuesta del Exorno. Sr. Pro-
iVicario General Castrense, se con-
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los destinos 
que se expresan: . 

Capellanes Castrenses 
Capellán primero don Manuel Ma-

cliado Cabrera, a las órdenes del Ex-
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem ídem don Silvino Losa Euen-
¡tes, a las ídem del ídem de la Sexta 
Región Militar. 

Idem segundo don Paulino Mari-
jTián Zamora, a laa ídem del ídem 
de la ídem. 

Idem ídem don Gonzalo de los liíos 
Santiago, al Parque de Artillería de 
Sevilla." 

Idem ídem don Francisco Espa-
rraguera Conde, al Primer Grupo de 
Baterías del 16 Regimiento de Ar-
tillería Ligera, 

Capellán tercero, de «Complemento, 
don Blas Soriano Sigüenza, a la Co-
mandancia General de Artillería del 
Üjército del Centro. 

Capellán asimilado a Alférez 
Don Juan de Dios Ruiz de Cope-

igui, al Hospital Militar de Santoña. 
CaveüavAs con consideración de 

Alférez 
D.on Vicenta Haro Gome?, a la 18 

Bandera de la Legión. 
DOB Francisco Muguiro Zubieta, al 

Bcxto BataUón del Eegimiento Amé-
rica núm. 23. 

Don Nicasio Oehoa de Zabalegui-
Urra, a las órdenes del Excmo. s«-
fior GsttqEol Jefe del Primer Cuerpo 
de Kjárcito. 

Don Vicente Camón Pascua, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Dou Alvartz López, a las 
ídem uüi iuéun dei Iuíi-j. 

Don Büiiii'acio UC -B LUIUÚU Saks, 
a Eventualidades del Primer Cuürpo 
Jucrpo de Ejercito. 

Don Gerenciu Gómez de 'Seijura, 
al Sexto Batallón del lleglmiento Le-
pante núm. ó. 

Don llamón Irízar Aguirrebalzá-
.tegui, al Sexto Batallón del Eegi-
miento Pavía núm. 1. 

Don Angel Atienza Bermejo, al 
11 Batallá-n del Eegimiento Castilla 
número 3. 

Don Enrique Vázquez ' Leira, al 
10 Batallón del Regimiento Lepau-
to núm .5. 

Don Alfoiiso Sáncliez Buiza, al 
10 Batallón del Eegimiento Grana-
da núm. 6. - • 

Don Sebastián Calaff Oromí, al 
10 Batallón del Regimiento Pavía 
número 7. 

Don Enrique Morente Sán-chei-
Barahona, al Quinto Batallón del 
Eegimiento Oviedo núm. 8. 

Don Pablo Agustín Ortiz de Lan-
daluce, -al Batallón "D" del Serra-
llo núm. 8. 

Don Francisco Lucas Trapote, a 
la Cuarta Agrupación del Eegimien-
to de Caballería Taxdir núm. 7. 

Don Lorenzo Lacave del Cuvillo, 
al Séptimo Grupo del Tercer Regi-
miento de Artillería Ligera. 

Don Ignacio Gallego Galán, al 
Segundo Grupo del ídem de ídem. 

Don José González González, al 
Tercer Grupo del Cuarto Regimien-
to de Artillería Ligera. 

Don Francisco Sánchez Corral, 
al Cuarto Grupo del ídem de ídem. 

Don Angel Alfonso Delgado, al 
Quinto Grupo del ídem de ídem. 

Don Manuel Carrasco García, al 
Sexto Grupo del ídem de ídem. 

Don Ambrosio González Suáree, 
al Grupo del 14 IJegimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Don Antonio Porras Serraiio, al 
Segundo Grupo del Primer Regi-
miento de Artillería Pesada. 

Ddn J o s é Jiménez Suáííez, «1 
Quinto Grupo del ídem ídem. 

Don Francisco Cara Soto, al Sex-
to Grupo del ídem de ídem. 
: Don Manuel Quevedo Garci-Va-

rela, a ka órdenes del Excelentísi-

mo señor General Jefe del Ejérdijl 
del Sur. | 

Don Sai ^-«ior iíeijxymita Cait:- ̂  
lio, u i;is óruenes del Excmo. Sr. Gel 
ncral tífcíe üei Ejército del Kui. 

jjou iülaüLo Oampos, al Terca 
Batai.ón-jjandera ae la Milici* t 

iáis^s iLipañoia Tradicionalisu i 
de las ti. O. N. S. de Cádiz. 

Don Silvino González de la 
al Batallón-Bandera de la ídt; 
"Virgen ae la' Cabeza". 

Don Blas Sainz Gómez, al Pr® 
Batailon-Bajidera de la ídem ; 
Málaga. 

Don Luclnio Rivas Vülar, al Ife 
pital Militar de Pineda. 

Don Manuel Iglesias Garcíi, i 
Hospital Militar de Bujalanoe, 

Don Mariano Prieto Leal, al HiS' 
pital Militar de la Cruz Roja de Gti' 
nada.. 

Don José Linares Palmái al Equi 
Quirúrgico del Capitán ViUafcfc; 
Ventura. 

Don Luis Hernández Casado, L; • 
Destacamento de Artillería de t i 
diz, primera de Costa. 

Dcii Vidal Fernández Femánini . 
al Destacamento de Artillería i 
Costa de Málaga. 

Don Manuel Luna Eendón, al 
tacamento de Artillería de Costii., 
Algeciras. 

Don Podro Fernández Góme!.-; ' 
Destacamento de la Línea de la r 
cepción. I • 

Don Francisco Tornero Grueso, ii 
Destacamento de Ecija. 

Don Antonio Sardón Eodrígueii j 
Segundo Grupo Divisionario de jx 
nidad Militar de Sevilla. ' 

Don José TJrdín Muruzábal, alOr 
lavo Batallón del Eegimiento Vsis' ; 
dolid núm. 20. j?.. 

D. Domitilo Lombraña 'Rosd̂ -' ]; 
a Eventualidades del Quinto Cuetf!. 
de Ejército. [í; 

Don Gr^orio Gracia del 
al Destacamento de Teruel. ¿ 

Don Jeúss Lorenzo Santiago, fl^f 
órdenes del Excmo. Sr. General 
del Ejército del Centro. |k 

Don Andrés García Codesal, 
ídem del íilem del ídem. 

Don Alejandro Gago Gago, s 
ídem del ídem del ídemu 

Don Félix Ramírei Conde, «11''=' 
taoomunto de Navaa del Mail"^ 
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'«|Don Evaristo Pesquera Pascual, al 
r'E-ospital Militar de ¡áagoria. 
í |i>on Pedro Heri-ero Lozaao, a Hos-
^ules de üáceres números 3 y 4. 

ijJou Eugfcnio -¡lingos Luengo, ai 
ipital üe La, Victoria, de Iru-

liJon Alberto Burgos Ortega, al 
J^uesto de bocorro del sector dere-
^ o del Alto del Le&i. 

-iUon Luis Félix Martín Campos, 
á^üventualidades de la Séptima Re-
^ n Militar, a ídem de la ídem. 

¿Don José Manuel López Sevilla-
m¡, a ídem de la ídem. 

Eüomeno Tejada Manzano, a 
1 de la ídem. 
)n Manuel Relaño Almazán, a 
órdenes del Excmo. Sr. General 

;fe del Ejército del Centro. 
¡Don Felipe Rodríguez, a Even-
[íilidades de Soria-Somosierra. 
•Don Alfonso Belaústegui, a ídem 

ídem. 
|Don Antonio Ockoa Vargas, 
lem de ídem. 
rDon Felipe Otero Conde, al Hos-

.1 Militar "Montiño", La Co-

Don Manuel Carrera Campos, al 
an "Instituto", Pontevedra. 
Don Bartolomé Azcuénaga Ceni-
iclaya, al Hospital Militar "La 

toja", Pontevedra. 
Don Gumersindo Rodríguez Ca-

al Hospital Militar "Labaca?,' 
Coruña. 

Don Josié Aller Taioada, al Cuar-
Batallón del Regimiento Siman-
núm. 40. 

Don Manuel Vüla Acuña, a las 
rdenes del Escmo. Sr. General Je-

de la Octava Región Militar. 
D(HI Bernardo Rodríguez Solís, a 
is ídem del ídem de la ídem. 
Don José López Domíngttez, a las 
lem del ídem de la ídem. 
Capellanes asimüados a. Alférez 
Don Ricardo Ruiz Gil, a Even-
lalidades dé Soria-Somosierra. 
Don Tirso Elizalde Zabalza, a la 

•ivisión de Caballería para Uni-
dad de Ingenieros. 

.^ap^anes con la consideración de 
^^Alférez, a las érdenes del Sr. Coro-

í Inspector de los Garrvpos ée Con-
centración 

1 EHonisio Alarcia Herrera. 
D- Jnaa Â Kiárat® Ardtio. 

i -O- Joeé Antonio Ladróa d» GTK-
vara. 

D. Casimiro Casado Palomero. 
D. Fortunato García Rodríguez. 
D. Cirilo Rubio Ediávarri. 
D. Gonzalo Alvarez García. 
D. Luis Martínez Elén, 
D. Urbicio Ortún Piñeiro. 
D. Gaudencio Bustilio Cidad. 
D. José María García Argüeso.' 
D. Francisco Amundarain Olába-

rñ., 
D. Francisco Alonso Sáinz. 
D. José M. Barbarín H. de Men-

doza. 
D. Tomás Ciaurriz García 
D. Narciso Hidalgo Sema. 
D. Justo López Jiménez. 
D. Juan Novoa González. 
D. Cándido Zubizarreta Azcoitia. 
D. Germán Pérez González, 
D; Ang«l Abad García. 
D. Doroteo Zapatero Revenga. 
D. Jesús Fernández Fernández. 
D. José Muñoz Sendino. 

. D. Jesús Santamaría Vizcar. 
D. José Vicente Aranguren Ecbá^ 

niz, 
D. Andrés Andueza Goñi. 
D. Antonio Muñoz Gutiérrez. 
D. Faustino Esteban Oreca.-
D. Jaime Ruiz Valladolid. 
D. Jesús Ajona Pascual. 
D. Modesto Barasain Azpirotz. 
D. Toribio López Vera. 
D. Lucinio Gutiérrez del Amo. 
D. MMCÍAI Ibarbia Anabitarte. 
D. Jesús Langarica Olangua, 
D. Miguel Otermín Sánchez. 
D. Casimiro Aprain Uriaite. 
D. Máximo Sanz Martín. 
D. José Arcos Dulanío. 
D. Lorenzo Angulo Barrasa. 
D. Eustasio Fernández Campos. 

. Burgos, 2 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniües, 

en la Séptima Región Militar, el 
Farmacéutico p i lmero don Jesús 
Carmona Solis. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—n 
Año Tr iun ia l .=El General Subsa-
cretario del Ejército, Luífi Valdés 
Cavanines. 

HABILITACIONES 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

nera l Jefa de la Sépt ima Región 
Militar, y a los fines del art iculo 
tercero de la Orden de 23 de n o -
viembre de 1S36 (B. O. núm. 39), 
se habil i ta pa ra el empleo de Al -
férez provisional a l Br igada del 
Regimiento de I n f e n t e r i a S a n 
Quintín número i f i <ion José Ro-
üxigaez Permu„. 

A propuesta del Excnio. Sr. Ge-
nera l Jefe del Ejercito del Norte, 
y a los f ines dei articulo tercero 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi -
lita para ejercer el empleo ds Al-, 
férea provisional a los Brigadas 
don Simón Anastasio Gorrón Se-
co y don Valentín Núnez Losada. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año ' ñ ' i un fa l .=Er General Subse-
cretario del Ejérci to, ÍJUÍS Valdés 
Cavanines. 

Pasan destinados al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5 los Maestros 
herradores iMrovisionales don An-
drés Rabanal Rodríguez y don. Ce-
ledonio CSano Jordán. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—^n 
Año T r i u n f a L ^ E l General Subse-
cxetarlo del Ejército, Luis Vaidés 
CaTanDIes. 

DBSPONIMáS GUBERNATiVOe 
Paaa, a la ^ u a c i ó r . de "Diaponi-

bie gui>M-natiTO", «oa residencia 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habUita pa ra ejercer e l em-
pleo de Teniente Coronel, en eJ 
mando de u n a msdia Brigada de 
la División 73, aJ Comandante de 
Ingenieros don Francisco Palomas-
res Revilla. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—U 
Año Tr iun la l .=El General Subse-
cretar io del J l^rc i to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejército» N ^ i o n a -
les se habil i ta al Capitán de la 
Guardia Civil don Alejandro Escri-
bano Culebras pa ra ejercer el em-
pleo áe Comandante, quien des-
empeñará el cargo de Segundo Jefe 
de la Comandancia de Marruecos. 

Burgos, 2 de marzo de 1933.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles. 

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley áe"? de j u l i o I ? ' . ! (C. L 
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rüeró 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patr ia a los Jefes y Oficia-
les del Ejército, Insti tutos a rma-
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de la J. O. N. Si 
que a continuación se relacionan: 

Teniente Coronel de Infanter ia , 
habili tado para Coronel, de la Di-
visión Marroquí núm. 150, don Ma-, 
nuel Pueyo González, herido grave 
en el f rente de Zaragoza el día 16 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 922,50 pesetas, co-
rrespondiente a 41 dias de cura-
ción, y la indemnización de 3.300 
pesetas. 

Comandante de Infanter ía , del 
Ber;imiento Argel núm. 27, don Joa-
quín, Carretero Carrero, herido me-
nos grave, siendo Capitán, en el 
f ren te de Vizcaya, el día 20 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 1.125 pesetas, correspondiente a 
75 dias de curación, y la indemni-
zación de 373 pesetas •. 

Capitán de Infanter ía , del Re-
gimiento América núm. 23, don 
Fernando Aguilar Arnao, herido 
grave en el f rente de Vizcayu el 
día j2 de julio de 1937. Debe per-

' ciblr la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
máa de dos años, y la indemniza-
ción de 3.000 pesetas. 

Capitán de Infanter ía , del Gru-
po Regulares de Tetuán número 1, 
don Luis Lahuerta Ciordia, herido 
grave en el f rente de Madrid el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 2.145 pese-
tas, correspondiente a 143 días de 
curación, y la indemnización de 
3.000 pesetas. 

Capitán de Infanter ía , de la Co-
mandancia de Seguridad de Sevi-
lla, don Daniel Lindo Ramírez, he-
rido menos grave en Sevilla el día 
20 de julio de 1936. Debe percibir 
la peiMión de 540 pesetas, corres-
pondiente a 36 dias de curación. 

Capitán de Infanter ía , del Gru-
po Regulares de Melilla núm. 2, 
don Eulogio Guerra Pérez, herido 
menos grave, siendo Teniente, en 
el f ren te de Toledo el dia 11 de 
ssptlémbre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere-
sado en beneficio del Tesoro. 

Capitán de la Guardia Civil, dé 
la Comandancia de Córdoba, don 
Antonio Torres García, herido gra-
ve en el f ren te de Somoslerra el 

día 16 de agosto ae 1936.- Debe per-
cibir la pensión de 5.640 pesetas, 
correspondiente a 376 dias de cu-
ración, y la indemnización de 4,500 
pesetas. 

Capi tán de Infanter ía , 'del-Grupo 
Regulares' de Tetuan núm. 1, don 
Jesús Torres Martmez, herido gra-
ve, siendo Teniente, en el f rente 
de Madrid el día 14 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido has ta el dia en 
que £ea dado de alta, no pudiendo 
disfrutar la más de dos años, y la 
indemnización de 2.000 pesetas. 

Capitán de Infanter ía , del Re-
gimiento América número 23, don 
José Dapena Amigo, herido grave, 
siendo Teniente, en el f ren te de 
Guada la ja ra el dia 20 de noviem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 3:075 pesetas, correspon-
diente a 205 días de curación, y la 
indemnización de 2.000 pesetas. 

Capitán de Artillería, del Grupo 
de Información de dicha Arma, 
don JuUo Tamáriz-Martel Fabre, 
herido menos grave, siendo Te-
niente, en el f rente de Huesca el 
dia 21 de septiembre de 1936. Sin 
pensión, por- renuncia expresa del 
interesado en heneficio del Te-
soro._ 

Capitán de Requetés, del Tercio 
de Santa Gadea, don José García 
Ranurez de la Piscina, herido gra-
ve en el f rente ás León el día 14 
de octubre de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del intere-
sado en beneficio del Tesoro. 

Teniente de Infanter ía , habili-
tado para Capitán, del Regimiento 
Pavía núm. 7, don Manuel Canti-
llana Amador, herido gravé, siendo 
Alférez, en el f rente de Málaíja el 
día 14 de enero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 3.465 pesetas, 
correspondiente a 231 dias de cu-
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas. 

Teniente de Infanter ía , del Gru-
po Regulares de Ceuta núm. 3, don 
Moisés Miró Izquierdo, herido grave 
en el f r en te de Córdoba el día 9 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des-
de la fecha en que fué herido has ta 
el día én que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla m á s de dos 
años, y la indernnización de 3.000 
pesetas., _ ,_. 

Tenieiite de Infanter ía , del Ele-
gimiento San Marcial ^úm. 22, don 
Teófilo Martínez Montorlo, herido 
grave en el f ren te de Vizcaya el 

día 11 de junio de 1937. Sin pej, 
sión, por renuncia expresa áel in, 
teresado en beneficio del Tesoro. 

Teniente de Infanter ía , del ÜÍ. 
gundo Tercio de la Legión, QOD 
Francisco Calero Cañizares, hería 
menos grave, siendo Alíerez, en a 
f rente de Guada la ja ra el dia 18ü 
junio de 1937. Debe percibir lapej, 
sión de 735 pesetas, coi-responoieii. 
te a 49 dias de curación. 

Teniente dé Infanter ía , aeij 
Talleres de Aviación de Sevilla, Ü 
Enrique de Mora-Figueroa y i?, 
Allimes, herido -grave, • siendo t 
férez, en el f ren te de Cordobai 
día 14 de marzo de 1937. Sin pe:, 
sión, por renuncia expresa delta' 
teresado en beneficio del Tesoro. 

Alférez de Infanter ía , del Grupi 
Regulares de Ceuta num. 3, donJ> 
sé López Carretero, herido grave fi 
el f rente de Madrid el día 201; 
noviembre de 1936. Debe percibirá 
pensión de 6.300 pesetas, cortes-
pondiente a 420 días de curados, 
y la indemnización de 1.600 pe» 
tas. 

Alférez de Infanter ía , de la M-
mera Bandera de Falange de Na-
varra, don Benjamín Ortega Ni-
ñez, herido grave en el frente ci| 
Vizcaya el dia 14 de junio de i 
Debe percibir la p e n á ó n de 15 ik-
setas diarias, desde la fecha en ijG 
fué herido has t a el dia en que a 
dado de alta, no pudiendo disím-
tar la más de dos años, y la iacien' 
nización de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infanter ía , del Begi' 
miento Zaragoza núm. 30, donBi-
nigno Bravo Corral, herido gní 
en el f ren te ,de Madrid el dia 1 
de .septiembre de 1936. Debe F®' 
blr la pensión de 15 pesetas di'' 
rias, desde la fecha en que fué 
rldo has ta el día en que sea daii 
de alta, no pudierudo disfrutaiH 
más de dos años, y la indemni®' 
ción de 2.400 pesetas. 

Alférez de In fan te r í a , 4eJ Ii«8l-| 
miento América núm. 2i3, donl 
rique Domingo Manso, herido 
ve en el f ren te de Vizcaya el 
15 de junio de 1937. Debe perc» 
la pensión de 15 pesetas diari® 
desde la fecha en que fué her® 
has ta el día en que sea dado í 
alta, no pudiendo disfrutarla 
de dos años, y la Indemnización i' 
2.400 pesetas. 

Alférez de Infanter ía , del Bata] 
Uón de Montaña Flandes 
don Cecilio León Cadarso, 
garvé en el f ren te de Asturias^ 

. día 3 de octubre de 1937. Debe OT 



Ni'tffl. 499 Boletín Oficial del E s t a d o . — ñ i a r a o 'I'SÍS' Pa'glfia i m 

cibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha, en que fué he-
rido hasta el dia en que sea dado 

^de alta, no pudiendo disfrutar la 
"más de dos años, y la' indemniza-

ción de 2.400 pesetas. 
Alférez de Infanter ía , del Grupo 

P"?T"lares de Ceuta número 3, don 
jn?» Carrillo Montijano, herido 
r-ínos grave en el f ren te de Cór-
("cba el día 8 de octubre de 1937. 

i f ' n pensión, por renuncia expresa 
interesado en beneficio del Te-

Isoro. 
iférez de Infanter ía , del Regi-

miento Granada núm. 6, don José 
Andrade Martín, herido menos gra-

've en el frente de - Córdoba el dia 
1 •> de septiembre de 1937. Sin pen-
s'ón, por renuncia expresa dél in -
tere.sado en beneficio del Tesoro. 

•^nr?íos, 2 de marzo de 1938.—II 
AÍÍ.0 Triunfal.=E1 General Subse-
cretario del Eiéreito, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

1 Asctisos, 
Por resolución de S. E. el Gene-

f ralísimo de los Ejércitos Naciona-
kss de 26 de febrero último, y por 

^ llevar más de seis meses en el f r en -
te, se asciende al empleo de Te-

|riiente de Complemento de Caba-
;lJ?na a 'los Alféreces de dicha es-
•^la y Arma don Remigio Thlebaut-
r-iardenal, del Tercer Batallón de 
ísnuetés del Sur, y don Alonso He-

redia y..del Rivero, Ayudante del 
|rflfe de la Segunda Brigada de la 
división núm. 31. . 

burgos, 2 de marzo de 1938 —II 
^ño Triunfal.=El General Subse-
fe t a r io del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
T por reunir las condiciones que 
ístermina el Reglamento para el 
Peclutamiento y Reemplazo del 
fiercito, se asciende al empleo de 
p m e n t e de Comojlemento de Ar-
r ier ía , con antigüedad de 9 de fe -
brero último, al Alférez de dicha 
i«:ala y Arma con destino en el 
tfigimiento. de Artillería Montaña 
Pmero 2, don Pedro Salazar Eguí-

I B u r ^ , 2 de marzo de 1 9 3 8 . - n . 
no Tnunía l .=El .Genera l Subse-

í ^ m e C valdés 

Pase a otras Acwas 
Comprobado que el Teniente de 

Complemento del Arma de I n f a n -
tería don Eleuterio Cigarrán Ro-
driguez-Arango h a terminado la 
caf re ra de Medicina, causa ba j a en 
dicha Arma y a l ta en la escala de 
Complemento de Sanidad Militar 
como Teniente Médico, conservan-
do la antigüedad que actualmente 
d is f ru ta y pasa destinado al Cuarto 
Grupo de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis .Valdés 
Cavaniiles. 

PROCESADOS 
Pasan a, la situación de "Proce-

sado" en las condiciones que de-
termina el artículo noveno del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577) el Comandante de 
In fan te r ía d o n Manuel Gautier 
AtieMza y los Alféreces provisiona-
les de la propia Arma don Víctor 
Samper González y 4on Adrián Ca-
rrillo Fragoso. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, I-uls Valdés 
Cavaniiles. 

tisfe.cha5 a par t i r de 1.° de marzo 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Sevilla, por tener f i j ada 
su residencia en Castilleja de la 
Cuesta, de dicha provincia. ' 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

Pasa a situación de "Procesado" 
en las condiciones que determina 
el artículo noveno del Decreto-Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C. ÍJ. 
número 577) el Alférez provisional 
de Intendencia don José Patxot 
Ortiz. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

RETIROS í 
Por haber cumplido la edaid re-

.glamentaria para ello en 27 del 
mes de febrero anterior el Tenien-
te Coronel de la Guardia Civil, en 
situación de reserva, don José Gar-
cía P'ernández, pasa a la de ret i-
rado, en la que disfrutará con ca-
rácter provisional el sue^ldo entero 
de su empleo, o sean &16,66 pese-
tas, que le corresponden' pon Con-
ta r naás de 85. años de servicios 
efectivos y estaV comprendido en 
el artículo 13 del Estatuto de pia-
ses Pasivas del Estadó,. .más otras 
100 pesetas cotno pensionista .liSe 
.•"laca dé ean Jí'errneiné^i'lo. ¿ j ^ -
bás .eaintídades' deberán' serié sá-

Por cumplir la edad reg lamenta -
ria pa ra eUo el dia 19 del corriente 
mes, causa b a j a en f in del mismo 
y pasa a la situación de ret i rado el 
Cabo de fogoneros de la Armada 
José Sánchez Ayala, en cuya si-
tuación d i s f ru t a r á , ' con carác ter 
provisional,' el haber pasivo m e n -
sual áe 334,79 pesetas, que le co-
rijesponden por contar veintinueve 
años de servicio y llevar más de 
ocho en su empleo, cuya cant idad 
deberá serle satisfecha a par t i r d© 
1.° de abril próximo por la Dele-
gación de Hacienda de Cádiz, don-
de f i ja su residencia. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.-11 
Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejércitp, Lxiis Valdés 
Cavaniiles. 

SEÑALAMIENTO DE HABER 
P A ^ V p 

Vista la instancia promovida por 
el Guardia Civil de primera clase 
Juan Obregón del Pozo, en súplica 
de que se le confirme el retiro que 
lé fué concedido por el t i tulado Go-
bierno de~ Madrid-Valencia y que 
ha venido percibiendo has ta f in de 
julio de 1937, en cuya fecha la su-
primida Comisión de Hacienda (Te-
soro) de la Jun t a Técnica del Es-
tado ordenó suspender el pagoi, 
por no reconocer validez legal a 
aquella disposición, obligando al in -
teresado a promover nuevo expe-
diente, se dispone pase el referido 
guardia del 22 Tercio b a j a en f in 
de enero del referido año a la si-
tuación de retirado, por Inútil, asig-
nándole el haber pasivo mensual 
de 190,16 pesetas, que le corres-
ponden por contar más de 28 años 
de servicios efectivos sin llegar a 
30, abonables a par t i r de 1.° de f e -
brero del ya repetido año de 1937 
por la Delegación de Hacienda de 
Santander , por haber .fijado su re -
sidéiiela en Cabezón de la Sal, de 
dicha,provincia, quedando modifi-
cado el haber que le fué señalado 
en cuantia de. 186.66 pesetas y pre-
via ' a correspondiert-e 



Página 609Í Boletín OMal á«l E s t a d o . — m a r t p 1938' Núm. '49? 

»!e lo percibido por el anterior y 
menor señalamiento. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.-11 
Año Trluníal .=El General^ Subse-
•iretario del Ejército, Luis VaMés 
Cavanilles. - -

SUELDOS 

Por reunir ias condiciones que 
determina el articulo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
número 272), se concede el sueldo 
anual que a cada uno se le señal^, 
a part i r de las fechas que se indi-
can, a los individuos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relaciona: 

e.íif)0 pesetas al-Auxiliar Admi-
nistrativo don Rafael Comitre To-
ledo, de la Intendencia Müitar de 
Marruecos, a part ir de 1.° de no-
viembre del año anterior, por lle-
var í5 años de servicios. 

7..j00 pesetas al ajustador don Mi-
guel Muntaner Serra, del Regimien-
to Artillería de Mallorca, a part i r 
de 1." del corriente, por llevar 35 
años de servicios. 

7.563 pesetas al Maestro armero 
don Enrique Jorquera Avilés, de la 
Región Aérea del Sur, a part i r de 
1.° de diciembre de 1937, por llevar 
35 años de servicios. 

7iOO pesetas a l Auxiliar Admi-
nistratíTO don Desiderio Echeva-
rría Alonso, de la Intendencia Mi-
li tar de la Sexta Región, a part ir 
de 1.° de febrero último, por lle-
var S5 años de servicios. 

7.sao pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo d o n Ruperto Barrao 
SP.DZ, de l í Intendencia MUitar del 
Quinto Cu--v) de Ejército, a par -

^ t ir de 1.° de abril próximo, por lle-
var í(5 años de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Demetrio del Bos-
oTie Llórente, de la Intendencia 
I'íjlltíir de Marruoaos, a. par t i r de 
1 o del corriente, por llevar 30 años 
de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar Admi-
ni.';ftrntivo dc^n JiaiMón Amador C3-
múñez. de la misma, a part ir de 
1." -Je febi-ero -rltimo,' por llevar 30 
ar-'̂ -? fie servicios. 

fiC^'O •wpof.ps al Me°?tro armero 
don P.?rrsr Anrtréu, del Re-
p^imieníT Trif«.rtpria Palma número 
3fí. a na'-h'r ^e 1 ° de agesto rip 1936, 
pn-' T^var añns de servicios. 

fi.sni psset jr . al AT""=iiar Aí^ml-
n '^ t r - t ivo don D?^id Erncho Her-

In Comandancia de 
Obr-^.s y Fortifi"oción de H P-^nti-
m a Bpt'''^-; f. p-,;rtir el? 3.® 

del corriente, por nevar 25 años de 
servicios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don León Martín Are-
nal, de la Auditoria de la Séptima 
Región Militar-, a part ir de 1.° de 
diciembre del año anterior-, por lle-
var 25 años de servicios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Francisco Gutiérrez 
San Ildefonso, de la misma, a pa r -
tir de !.• de febrero último, por 
llevar 25 años de servicios. 

6.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don José Blasco Gómez, 
de la Intendencia Militar del Quin-
to Cuerpo de Ejército, a par t i r de 
1.0 del corriente, por llevar 25 años 
de servicios. 

6.500 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don Carlos García 
Paceini, del Regimiento Cazadores 
España núm. 5, a partir de 1° de 
enero último, por llevar 30 años de 
servicios. 

6.500 pesetas al Maestro herrador 
for jador don Juan Torres Sánchez, 
de la Je fa tura Servicios Veterina-
rios Circunscripción Occidental de 
r ^ r ruecos , a part i r de 1.» del co-
rriente, por llevar 30 años de ser-
vicios. 

6.080 pesetas el Auxiliar Admi-
nistrativo don Vicente Trijftancho 
Castilla, del Parque de Inteaidjencia 
de Sevilla, a par t i r de 1.° de octu-
bre cel año anterior, por USTOT 
5 años de servicios. 

6.000 pesetas al MaectoJ herrador 
forjador doa Eduardo Valbuena Es-
cudero, de la Je fa tu ra de Veterina-
ria de la « e s t a E«gión Militar, a 
par t i r tó 1.® ó» noviembre último, 
por r eva r 26 años de servicios. 

6.000 pesetas al Maestro herrador 
for jador don Filemón Sánchez Mo-
rales, de la miema, a par t i r de 1.° 
del corriente, por llevar 25 años de 
servicios. 

6.300 pesetas al Praicticante mi -
litar don Julián Romero Gon2ález, 
de la Academia dé Infanter ía , Ca-
ballería e Intendencia, a part ir de 
1.® de octubre del año anterior, por 
llevar 20 años de servicios. 

6.000 pesetas al Picador militar 
don Avslino Sánchez López, del 
Batallón de Mont-aiia Flandes nú -
mero 5, a partir de 1.» de febrero 
í'ltimo, por llevar 2(3 años de ser-
vicios. 

6.D00 pesetas al Maestro her ra-
dor for jador don Vicente Sanse-
guado Miján, de lá Dlracción Ser-
vicios Ve^feea-inarios, Segunám Di-
visión Orsiinica, a partir ¿e l ." ,de 

febrero último, por llevar 23 afioj 
de servicios. 

6.000 pesetas al Maestro herrador 
forjador don F e m a n d o Casas Aran-
da, de la misma, a part i r de 1.» 
del corriente, por llevar 25 años di 
servicios. 

6.000 pesetas al Maestro armero 
don José Alvarez Alvarez, del Re- i 
gimiento de Arti l lena Ligera nú. 
mero lj5, a part i r de 1.° de enero úl. 
timo, por llevar 20 anos de servi-
cios, rectificando a la Orden de 3 ¡ 
del pasado (B. O. núm. 472), en 
donde se le señaló el sueldo de 5.508 
pesetas, por error de propuesta. 

6.000 pesetas al a jus tador don 
Eugenio Hernández Martínez, del; 
mismo, a par t i r de 1." de febrera 
último, por llevar 20 años de ser-
vicios; rectificación a la Orden ci-
tada, en la que por error de pro-
piresta le fué asignado el sueldo ds 
5.000 pesetas anuales. 

5.900 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Aureo González Ro-
dríguez, de la Intendencia MUital' 
de Marruecos, a part i r de 1.° de 
enero último, por llevar 5 años de 
servido. 

5.&00 pesetas al Maestro sillero 
guarnicionero don Aniceto Tomás 
Carvajal, de la Agrupación de Ar-
t i l lena de Ceuta, a par t i r de 1.' 
de enero último, por llevar 20 años 
de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro-herrador 
for jador don Crescendo Estefanía 
Cuesta, de la J e fa tu ra VeterinariJ 
de la Sexta Región Militar, a par-
tir de 1.° de diciembre último, P»' 
llevar 20 años de servicios. 

5.O00 pesetas al Maestro herrador 
for jador don Emilio González Fer-
nández, de la misma, a partir ü 
1." de febrero último, por llevar 2J 
años de servicios. 

5.¿oe pesetas al Maestro herradoí 
forj-adOT don Ji ian del Val Gómeíj 
de La misma, a part i r de 1° de fe* 
brero último, por Levar 20 años w 
servicios. 

5.Ü00 pesetas al Maestro' siUM» 
guarnicionero don Francisco GflT' 
cía del Pulsar Eaptista, de la Ai»* 
dem'.a de Infanter ía , Caballería« 
Inte.'idencia, a part ir de 1.° de enw 
ro último, por llevar 20 años de 
vicios. 

5.500 peseta»! al Auxiliar de 0W8< 
y Talleres don Lucio Lara PrW 
del Centro de Movilización ^ ^ 
serva núm. 13, « par t i r i e I" ? 
enero de 1937, por llevar Efl 
de «servicios. 

6^00 pesetas aJ Maestro íierra'"' 

for: 
Poz 
la 
de 
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J 
íoífador don Felipe Fernández del 

de la Jefatura Veterinaria de 
i¿fct;tava Región MUltar, a partir 
^ p o del corriente, por llevar 20 
a « s de servicios. 

5500 pesetas al Mae.stro herrador 
fóliador don Manuel Arboleda Pro-

de la Je fa tura Veterinaria 
Comandancia General de Ca-

narias, a part ir de 1.° de enero úl-
ttnÍD, por Uevr 20 anos de servi-
cios 

pesetas al Conserje don 
Constantino Lorenzo Malvar, del 
Ests^do Mayor del Quinto Cuerpo de 
EJS^cito, a partir de 1.° del corrien-
te, Bor llevar 25 anos de servirios. 

^ 0 0 p?set?s al Auxiliar de Obras 
V ̂ al l í res don Marcelino Lónes 
FíSiández. del Parque de Artílle-

le Eiército núm. 7, a par t i r de ' 
el corriente, por llevar 15 años 

servicios. ^ 
lOO pesetas al Maestro sillero 
nicionero don José Rubiales 

ie, del Regimiento de Artille-
ría ids-era núm. 3 ,a partir de 1.° 
de febrero último, por llevar 15 
añsB de servicios. • 

¿300 pesetas al Maestro sillero 
gua^rnicionero don Cann.elo Pa ra -
dinas Santos, del Regimiento de 
AiJUleria Ligera núm. 14, a part i r 
de^ . ' ' de octubre de 1936, por lle-
var 15 años de servicios. 
; §,000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y^fralleres don Feliciano Suárez 
gtados, de la Agrupación de Arti-

de Melilla, a part ir de I." de 
último, por llevar 15 años de 

icios. 
00 pesetas al Auxiliar Admi-

rativo tíon Diego Segura Ma-
a, del Estado Mayor de la Cir-

:pc!ón Oriental de Marrue-
partir de 1.° de abrü pró-

lO, por llevar 5 años de servl-

próximo, por llevar 5 años de ser-
vicios. 

Burgos, 2 de marzo de 1938.—H 
Aüo Tri t infal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavenilles. 

Snbsecretaría de Marina 
SEPARACION DEL SERVICIO 

Visto el expedieore instruido en es-
clarecimiento de los antecedentes y con-
ducta observada en relación con el 
Movimiento Nacional por el Prácti-
co del Puerto de Bilbao, don Romár 
Scala Astiazaran, y de confcrmid'2<^ 
con lo prevenido en el artículo pri-
mero del Decreto Ley de 5 da diciem-
bre de 1936, se dispone lá separación 
definitiva del servicio del menciona-
do Práctico, el cual causará baja en 
la Corporación a que pertenece. 

Burgos, 2 de marzo di 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Subse-
cretario encargado del Despacho, Luis 
Valdés. 

bOO pesetas al Maestro herrador 
íador don Sinforlano Sagredo 

io, de la Je fa tura Veterina-
la Quinta Región Militar, a 

tir de 1.a de enero último, por 
•ar 10 años de servicies. 
500 pesetas al Maestro herrador 

3 ador don Oinés Masri Soriano 
| ia Jefatura Servicios Vetr t tna-
tt- Circnnscrlpclób Oriental de 

U ^ r ^ o a , a part ir d» I.» de abrü 

l ^ o s • 
¿ 6 0 3 pescas al AujdMar Adml-
—raWTo ion Frmdaco Mendo-

«leí Estado Mayer fe ]» 
««üscrlpclén 0 » i « t a l í e Ma-

« wrtlr d» l - ¿e a b ^ 

Subsecretaría del Aire 

, DESTINOS 
A propuesta del Excmo. Se. Gene-

ral Jefe del Aire, pasan destinados a 
los Aeródromos que se citan, los Ca-
pellanes considerados como Alférez 
que a continuación se relacionan; 

D. Miguel Barquero Casulla, Ae-
ródromo de Hiendelaencina. 

D. Francisco Xavier de Morell, 
ídem de Teruel. 

D. Rafael Payos, ídem de Utrilla. 
D.'Pedro Blanco Trías, ídem de 

Barahona. 
Burgos. 3 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario, L. Lombarte Serrano. 

DIVISAS LIBRES I^ÍT'ORTAD.'^S 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

•• MENTE 
Francos ^ • 35,—• 
Francos suizos ...• 196.35 
Reichsmark 3 45 
Belgas... l^-'r.-'íí 
Florines 4.72 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal „ 7.55, 
Coronas checas 30.—• 
Coronas suecas 2.19 
Coronas noruegas . . . . . . 2 ,14 
Coronas danesas 1,90 
.ibras ... . . . . . . . . . .... 53.05 

Dólares . . : . . . • ...: 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos : : 48,25 
Peso moneda legal 3,30 

JUNTA ADIVIINISXKATIVA DE 
OBKA,S PUBLICAS 0 E SANTA 

CKUZ DE XENEKIFE 

A n u n ^ üíiftíaííis 

€oini í8 de Moneda EKíranjera 

Día 4 de marzo de 1938 

Cambios de compra de monedas pu-
blicados de acuerdo con las dlsposi-
cionís oficiales: 

DIVLSAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Flancos.,. 28 ,— 
Libras ..V 42.45 
Dólares . . . . . . 8,5§ 
Litas.., .̂ .j, • 45,15 

Raparación de carreteras 
Hasta las dieciséis horas debt í la 

16 de marzo prósim.o, se admit i-
rán, en la Secretaría de la J u n t a 
Administrativa de Obras Públic:^» 
de Santa Cruz de Tenerife, a f u -
ras hábiles de oficina, proposicio-
nes para optar a la subasta de laa 
obras de reparación, de explana-
ción y firme y riego de betún as-
fáltico con penetración en los ki-
lómetros 42, 43, 44 y 45 de la ca-
rretera de Santa Cruz de la Palma 
a Candelaria, por Breña Baja, Ma-
zo y Los Llanos, isla de la Palma, 
cuyo presupuesto asciende a pese-
tas 106.583.84, siendo el plazo da 
ejecución de catorce meses a p a r -
tir de la fecha de su comienzo y 
la fianza provi^ioinal de j5^29,20 
pesetas. • 

La subasta tendrá lugar el 18 da 
marzo próximo- a las diecisiete ho-
ras, en el domicilio de la Jun ta , a n -
te la " Comisión Ejecutiva de la 
misma y con arreglo a las dispo-, 
silones vigentes. 

El proyecto, pliego de condicio-^ 
nes, modelo de proposición y día-
posiciones sobre forma y condi-
ciones de su presentación, es ta rán 
de manifiesto en la Secretaria d» 
esta Jun ta en los días y horas 
blles de oficina. 

Cada prc^MDsiclón s& presentará; 
en papel sellado de la clase se.sta 
Ccíi.^,0 í ^ t a s 50 céatimoe), O 
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"eñ pápercomftif'con péil^a ds Iguáí 
precio, ds^echando, dsítíe 
la que no venga con este requisi-
to runiT)lido. 

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remunera-
ciones mínimas en la forma q-.ie 
se determina en el apartado a) del 
Eeal Decreto Ley de 3 de marzo de 
1929 (Gaceta- del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y eco-
nómicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio. 
preso-.̂ tP.'-A el contrato d-e trabaio 
que se orde«a en el b) del mismo 
Real Decreto Ley. 

El rematante nueflará obiigaflo 
fi, la observancia de lo dispuesto eií 
el vigente Código de TrabP.io de 23 
•ide agosto de 1926, Ley de 14 de fe-
brero de 1967 sobre protección a la 
industria Nacional, Real Decreto 
teobre Retiro Obrero de 1.9 de mar-
'zo de 1919 y Regrlamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, 
Benl Decreto Ley de 6 de TfJdjVZO u6 
3;929, Real Orden de 36 de marzo de 
1920, Ley de 4 de julio de 1932, De-
creto de 8 de octubre de 1932 y Re-
glamento de' la Ley de Accidentes 
del Trabajo en la industria de 31 
de enero de 1933. También queda 
obligado el contratista a dar cu.a-
plimiento al Real Decreto de 23 de 
marzo de 1928, por el que se eleva 
al 20 por 100 para las obras y ser-
vicios públicos que se reailicen en 
Canarias al margen del diez por 
ciento que para protección a la 
Industria nacional establece la Ley 
de 14 de febrero de 1907, admitién-
dose en el primer concurso la cou-
iHu-rencia extranjera, y la produc-
ción nacional, aña'diendo a la e.<-
Granjera los derechos Arancelarios 
qufi, en caso de no tratarse de 
Puertos Praacos, hubiesen de sa-
tisfacer. 

Acfniitida en el primer concurso, 
con arreglo a la condición anterior 
la concurrencia extranjera y la 
producción nacional, si resultase la 
adjudicación hecha a favor de la 
íToneurrencla extranjera, en razó a 
a í^s mejores precios que se pro-
ijonea, citando la diferencia entre 
éstos y loá que se tomaron para 
fijar los consignados en el pro-
yecto qile sirvió de base a la su-
basta, sea mayor del veinticinco 
por ciento (25%) de los precios 
propuestos en concurso, se proce-
derá a la reviíión de loe pr^^oc de 
Jas digtint-aí imldadrs de ''.bra p^ 
(jue entren los El-:r'.2ntc- ' 

concurso, fijando los nuevos con-
tradictoriamente, m.sdiante acta, 
partiendo del nuevo precio del m.a-
terial propuesto en el concurso co-
mo úniccy precio "elemental varia-
ble que determina el nuevo preoo 
de la unidad de obra correspon-
diente. 

Las empresas, compañías o so-
ciedades proponentes están obli-
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto número 2.113 de 24 de di-
ciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de fe-
brero de 1938.—II Aiio Triunfal.:^ 
El Gobernador-Presidente, P. D., 
Juan Rodríguez.=P. A. de la C. E. 
El Secretario-Contador, Elicio Le-
cuona Díaz.^ 

Modela de proposición 

Don..., vecino de..., provincia 
de..., según cédula personal nú-
mero..., con domicilio en... (pro-
vincia de::.), calle de..., número,.., 
enterado del anuncio fecha..., de.. , 
de..,, del corriente año, publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado" 
de... de..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
subasta de las obras de... . 

se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado; pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le-
tra por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas qu5 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fi ja-
dos por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929. 

(Pecha y firma del proponiente) 

g p f í c í í j i í particyfares 

M E D I T E R R A N E A 

Sociedad Mutua de Seguros sobti I 
Vida 

En cumplimiento de lo acordajjl 
en la asamblea úJtima, se convocas [ 
todo3 los mutualistas residentes y 
la Xüspaña liberada, a una nutf j 
reunión extraordinaria, que se & [ 
lebrará el domingo, día 13 del pi> I 
ximo mes de marzo, a las diezítj 
la mañana, en primera convocato-. 
r-ia, " a las diez media, en según-i| 
da, en el salón Rialto, calle de l 
Feliú, de Palma de Mallorca. 

Para poder , asistir a la asamblsí,! 
deberán los mutualistas prove€r;i| 
del ticket de asistencia en las ( 
ciñas de la Dirección, Avenida ii \ 
Alejandro Roselló, 62, mediante i 
presentación de las .)ólizas acora-1 
pañadas del recibo del mes de ju-
nio de 1936, durante las horas d(| 
oficina, de 9 a 13 y de 1,30 a 6, hK-
ta el sábado, día 12. 

Los que no puedan asistir po-1 
drán delegar su voto en otro ma-
tualista, mediante las formalida-: 
des reglamentarias. 

Palma de Mallorca, 28 de febril 
ro de 1938.—II Ano Triunfal.=fl | 
Presidente, Migue! Caldentey. 

Administración de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S I 

CADIZ 

Antonio García Pedrosa, veciiu 
que fué de Los Barrios (San Ro-1 

que), y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en el-térmW 
de 10 días en la Prisión provincial 
de Cádiz, para cumplir 48 días de 
privación de libertad, por insolven-) 
cía de la multa impuesta pot í 
Junta Administrativa de Hacien-i 
da en expediente, por contrabandOr J 
número 113, del año 1933, aperó'I 
bido de que si no lo verifica le I 
rara el perjuicio que hubiere W' | 
gar. 

Cádiz, 24 de noviembre de 
—II Año Triunfal. = El Juez 
Instrucción (ilegible). 

Imprenta del B. O. del Estado., 
BUR(X>S 


